
A ^ O  X X I I I 5 de m ayo de 1919. ííúm . 1166.

P rec io s  9g su sc ripc ión . ñOminisíración y suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3'00 pías.
Extranjero: ídem.......................... 10‘00 —
Ultramar: ídem .............................15‘00 • —
Número suelto.............................. 0‘50 —

dallo del SaerameBto, déid. % iuiprenía Haaielpal.

La correspondencia se dirigirá a! Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P X T B E I C A  E O S  E T J T f f E S

S  IT .11 A  1C I  O

Avi¡Ni'AM[KNio: Acta de la sesión de 30 de abril último,— 
Distribnción de fondos del Interior para el mes de mayo.—Orden 
del día para la sesión de 7 del actual. *

Alcaldía P ríísidencia; Bando para la revisión de expedien­
tes de quintas de reemplazos anteriores.

CoMiscosEs: Lista.de asuntos pendientes de despacito.
S ecretaría : Resultado del sorteo parala designación de Vo­

cales de la Junta municipal de Asociados.—Concurso para insta­
lación de un quiosco destinado a la venta de refrescos en la calle 
de Francos Rodríguez.—Otro, para provisión de ocho plazas de 
ayudantes electricistas, para las- estaciones de depuración de 
aguas.—Anuncios determinando plazo para presentación de recla­
maciones en el proyecto de instalación de industria que se expre­
sa.—Rectificación al sorteo del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1S68.—Cementerios; autorizaciones de enterramiento conce­
didas a ¡as Sacramentales,-Licencias expedidas por los Negocia­
dos 4,°, 6.” y Dirección de Fontanería Alcantarillas,—Acuerdos 
de la Comisión ejecutiva del Montepío municipal,—Mortalidad y 
natalidad dei mes de marzo ultimo.—Movimiento de personal.— 
Libros recibidos en ¡a Biblioteca miiaicipai.—Subastas pendientes 
de celebración.

Contaduría: Cotización en Bolsa de ios valores municipa­
les.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Ensanche y del Interior.

OoRAS MüNícirALHS: Las en ejecución. '
P olicía urrana : Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados. -Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos, y 
combustibles..

C ementeri os : Inhumaciones del 16 al Q2 de abril de 1919
Boletín oficial del Canal de Isabel ¡i: Número 282,

AYUNTAMIENTO

S esión ordinaria del dIa 30 de aekíl dh 1919,~/ í ,v- 
ítítc/ o.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D Luis Ga­
rrido Juaristi.-Asistieron los Sres. Aguilera y Arjopa, 
Alvarez R. Vi lia mil, Arribas, Asprón, Barranco, Bustülo,

Calvo, Calzado, Castillo, Cermida, Corona, Cortés, Cres­
po, Cubero, Fernández Moreno, Fraile, Gabilán, García 
Cenmda, García Revenga, García de Vinuesa, Hidalgo, 
Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Saornil, Serrán, 
Silva, Tato y Tercero, y el Vocal de la Comisión de Ensan­
che Sr. Donoso. '

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, en 
primera convocatoria, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 25 del corriente.

A cuerdos: 1 .“ Conceder un voto de gracias a los Je ­
fes de los servicios municipales organizadores de las insta­
laciones hechas por el Ayuntamiento en la Exposición de 
Medicina, y especialmente para el Director del Laboratorio 
Sr, Chicote y el Arquitecto Jefe de Fontanería Sr, Lorite.

Asuntos ai despacho de oficio.

2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes
de despacho de las Comisiones en 26 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales. ,

3 . “ Pasar a la Cgmisión respectiva una comunicación 
del E-vcino. Sr Gobernador civil, fecha 22 del actual, por 
la que, conforim'mdose con lo informado por la Comisión 
provincial, autoriza al Ayuntamiento de Madrid para llevar 
a efecto la reforma del título VI de las Ordenanzas muni­
cipales, en la, forma acordada en sesión extraordinaria ce­
lebrada en 17 de diciembre de 19Í7,

A.“ Pasar a la Comisión respetiva una 'comunicación 
de la Administración de contribuciones, fecha 22 del co­
rriente., trasladando acuerdo de la Delegación de Hacien­
da, por el que, con [orinándose con lo propuesto por la Ad­
ministración, se revoca decreto de la Alcaldía de 29 de 
noviembre del año último, que aprobó la liquidación prac­
ticada por la Administración de Propiedades en expediente 
instruido sobre existencia de un automóvil de seis^isientos, 
propiedad de D. José Loque, que figuraba inscripto en la 
matrícula con cuatro asientos, y, en su lugar, se declara 
obligado ál i’eclamaute Sr, Luque, a tributar por los dos 
asientos de .sn automóvil no declarados, como comprendi­
dos en el articulo adicional del reglamento del Impuesto, 
por la Real orden de ó de agosto de 1900, más la penalidad 
correspondiente, según el art. 36 del mismo.

5." Quedar enterado de una comunicación del Regidor

'

I
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Patrono del ítospiíal de la Latina, fecha 15 del actual, 
elevando a conocimiento del Ayuntamiento, en observan­
cia de lo establecido en las bases del vigente presupuesto, 
una relación de los bienes y valores pertenecientes a dicho 
Patronato, y Otra de los ingresos y gastos anuales del 
mismo; significando que el inventario de efectos y enseres 
es exactamente igual al remitido con fecha 8 de febrero 
de 1917, '

6,° Quedar enterado de dos comunicaciones de la Con­
taduría de Villa, fecha 15 del actual, con tas que remite las 
relaciones y consiguientes certificaciones de las Obligacio­
nes pendientes de pago y de los créditos que lo están 
de cobro, al cerrarse en 31 de marzo último el ejercicio 
de 1918, prorrogado para el primer trimestre de 1919, de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche, cuyas liqui­
daciones ofrecen el resultado siguiente:

PRESUPUESTO D EL INTERIOR
. Pesetas,

Obligaciones a satisfacer por cuenta del pre-
supuesto referido.................

Créditos a cobrar por id. id.. 1,950.698*81 
Existencia en Caja en 31 de 

marzo...................................... 615 642* 15

3 319.849*61

2.566.340*96

D é fic it ................... 753.508*65

PRESUPUESTO D EL ENSANCHE
Pesetas.

Obligaciones pendientes de pago-................. 104 608‘01
Créditos pendientes de cobro, l .363.029*82 
Existencia en Caja en 31 de 

marzo ...................................  2.193.642*50

D iferencia.

3 556.672*32 

3.452.064'31

misma, el dictamen proponiendo hi concesión de licencias 
con carácter provisional, para establecer una filbrica de 
cuitidos e instalar ocho motores eléctricos, con fuerza total 
de 58*50 caballos y una caldera de vapor de diez caballos, 
en la calle del Genera) Ricardos, núm. 54.

SEXTA.- Ensanche.
9.“ Conceder licencia a D. Alejandro Bíelsa, en repre­

sentación de la Sociedad Española de Papelería, para la 
construcción de un edificio destinado a industria entre la 

i calle de Riego y otra particular, siempre que las obras se 
: ejecuten con arreglo a ios informes que constan en el expe­

diente, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disppsicíones vigentes aplicables al caso; advirtién­
dose, que si del reconocimiento que ha de practicarse a la 
terminación de las obras, resultase incumplido el bando de 
5 de octubre de 1898, respecto a la red de desagüe, no se 
consentirá bajo ningún pretexto utilizar el edificio de refe­
rencia; pero en la inteligencia de que esta licencia no auto­
riza la del ejercicio de la industria, para la que habrá de 
obtenerse poi separado,

A petición del ,Sr. Serrón, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa del dictamen, proponiendo los 
nombramientos de tres. Arquitectos segundos de la .sección 
de Edificaciones del Ensanche, como resultado del concur­
so aprobado por este Exemo Ayuntamiento en sesión de 
31 de enero del presente año, para la provisión de dichos 
cargos. ■

DE NUEVO DESPACHO

l .°  Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Santiago Vunrcll y López, con su esposa y madre 
doña Amalia López del Río, a La Puebla (Baleares).

D. Francisco Nuez Serrano, a Zaragoza. . ■
Doña Carmen Irisarri- Díaz, a Ciudad Real. .
Doña Gracia Caña Sánchez, a Canillas (Madrid).

8.“ Se dió^uenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 26 del actual, manifestando haber es­
tado expuestas a! público las listas de contribuyentes for­
madas para la elección de la Junta municipal que ha de 
funcionar durante el presente año, sin que se haya presen­
tado reclamación alguiía, y proponiendo en su consecuen­
cia la celebración del sorteo en la forma que determina 
el aj t. óS de la vigente ley, para designar los Vocales que 
han de constituir la mencionada Junta.

El Avuntamiento acordó quedar enterado y proceder 
al sorteo' verificado el cual, dió el resultado que se publica 
en oti o lugar del Boletín del AvuNTaMiENTO de Madiíid.

® O R D E N DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

■ SOBRE MESA

TERCERA.—Policía urbana.
A petición del Sr. Noguera, el Sr. Fernández Moreno 

en nombre de la Comisión, retiró parfi nuevo estudio de la

S E G U N D A .  — H a c i e n d a .
10. Reconocer a favor de D. Antonio Saniper, como 

Administrador de la Compañía Madrileña de Teléfonos, 
un crédito de 433*50 pesetas, resto de las cuotas de los 
abonos que debe satisfacer el Exemo. Ayuntamiento, co­
rrespondientes al primer trimestre del año actual, e incluir 
la expresada suma en el presupuesto que se forme para el 
año 1920-21.

11. Incluir en el presupuesto que se forme para el año 
1920-21, un crédito de 1,829*97 pesetas, a favor del Canal 
de Isabel II por obras de reparación realizadas en las bo­
cas de riego durante el mes de febrero último cuyo crédi­
to fué reconocido por el Ayuntamiento en sesión de 9 de! 
actual, a propuesta de la Comisión 4,̂ ^

A petición de los Sres, García Revenga y Alvarez Ro­
dríguez Villamil, quedó sobre la mesa el dictamen propo­
niendo las bases para concertar con las empresas teatra­
les el pago de! recargo municipal sobre Timbre de espec- 
táculo.s -3' el voto particular formulado al mismo.

TERCERA.—Polieia urbana.
A petición del Sr, Tercero, el Sr, Fernández Moreno 

retiró para nuevo estudio el dictamen proponiendo, de 
conformidad con la Comisión de Fomento, el ascenso a 
obrero üe primera de la Brigada, de un obrero de segunda 
y el pase a esta vacante de un bombero de segunda clase.

12. Conceder una gratificación de 250 pesetas, a cada 
uno de los funcionarios de Mataderos D.Enrique Aparicio 
y D. Antonio Líisheras, como compensación a los servi­
cios prestados en el Matadero de cerdos, determinándose 
por la Contaduría de Villa el concepto del presupuesto 
vigente a que puede aplicarse este gasto.

A petición del Sr. Aguilera y Arjona, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la provisión, por concurso.
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de dos plazas de Ingenieros industriales, uno para alum­
brado y  otro para ascensores, creadas en el vigente pre­
supuesto.

CUARTA.—Fomento.

13. Conceder licencia a D. Zoilo de Ca.stro, para cons­
truir un edificio destinado a impresiones cinematográficas 
en el solar núm, I del paseo del Comandante Portea, E x ­
trarradio, con sujecibn a los planos y memoria presen­
tados a los informes que constan en el expediente, pre­
via conformidad del interesado con la cláusula establecida 
para las construcciones en dicha zona, que deberá ser ins­
cripta en el correspondiente Registro de la Propiedad, 
como carga afecta a la finca, según preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiem­
bre de 1902, requiriéndose al interesado a los expresados 
fines.

14. Conceder licencia a D- Juan Coronado, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en la calle particular de San Antonio 
de Padua, Colonia del Carmen, próximo a la calle de 
Antonio López, Extrarradio.

15. Conceder licencia a D, Domingo Gómez, para eje­
cutar obras de ampliación en la finca núiri. 157 de la calle 
de Bravo Murillo, con vuelta a las de Castilla y Goiri, con 
sujeción a los planos y memorias presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente.

16. Conceder licencia a D. Tomás Fiat, para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 110 provisional de la 
calle de Hermosilla, Extrarradio, con sujeción a los ¡llanos 
y memorias presentados y a los informes que constan en el 
expediente,

17. Conceder Ucencia a D. Matías Rodríguez, con suje­
ción a los planos y memoria presentados y a ios informes 
que constan en el expediente, para ejecutar obras de 
ampliación en la casa aúm. 62 de la caOe lelra C, izquierda 
del paseo de Extremadura, Extrarradio

IS, Conceder licencia a D. Fernando Picatoste, álba- 
cea testamentario, de la Excina. Sra Condesa de Santa 
marca, para construir un edificio denominado «Asilo de 
Santamarca» en el barrio de la Prosperidad, a continua­
ción de las calles particulares de Mai cenado y San Ernes­
to, Extrarradio, con sujeción a los planos y memoria pre­
sentados y a los informes que constan enei expediente; 
previa conformidad del interesado con la cláusula estable­
cida para las construcciones en dicha zona, que deberá ser 
inscripta en el correspondiente Registro de la Propiedad 
como carga afecta a la finca, según preceptúa la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902, requiriéndose al intere,sado a los expresados fines; 
y que pase el expediente a la Comisión de Hacienda, pol­
lo que se refiere a la exención dei pago de derechos co­
rrespondientes a esta licencia que interesa el peticionario 
alegando que el Asilo a que se destina el edificio h;i sido 
declarado como de Beneficencia particular por Real orden 
de 30 de octubre de 1915.

19. Conceder licencia de construcción de la finca hú­
mero 8 de la plaza del Angel, en la forma solicitada, bajo 
la responsabilidad del solicitante, D. Miguel Castañer, }■ 
sin perjuicio y reserva de lo que el Tribunal Supremo re­
suelva en la apelación pendiente,y- a cuym sentencia habrán 
de aju.starse en definitiva el Ayuntamiento y el propietario 
del inmueble.

Votó en contra el.Sr. Noguera.

20. Aprobar el presupuesto formulado por el Arqui­
tecto Secretario de la Junta consulti va, para la construc­
ción ŷ desagüe del pontón sobre el río Manzanares, que 
todos los aáos se instala con motivo de la romería de San 
Isidro, cuyo importe de 1.962‘70 pesetas, será cargo al 
crédito especialmente consignado para esta atención en 
el cap. I, art. 10, concepto 96 del presupuesto vigente.

21. Aprobar el gasto de 1.148 pesetas, necesario para
la adquisición de una pieza de chapa de dilatación, con 
destino al viaducto de la calle de Segovia, por haber des­
aparecido la que estaba instalada, y la cual es necesario 
reponer sin la menor dilación, siendo cargojla expresada 
cantidad, por el carácter de urgencia de la obra, al crédi­
to de 50.000 pesetas, consignado en el cap. VI, art. I.“ del 
vigente presupuesto. .

■ 22. Contestar al Juzgado de primera instancia del dis­
trito de la Universidad, que el Municipio desea mostrarse 
parte en el sumario que instruy ê por hurto de cable de 
conducción de fluido eléctrico de propiedad municipal, y 
que no renuncia a la indemnización que pudiera corres- 
pondcrle.

23. Conceder al obrero del ramo de Limpiezas, Rafael 
Izquierdo Rebollo, la pensión de 1*20 pesetas diarias, 40 
por 100 del jornal de 3 pesetas, que ha disfrutado más de 
dos años y’- le sirve de regulador, de conformidad en lo pre­
venido en el reglamento.

A petición del Sr. Tato el primero, y- del Sr, Aguilera 
ŷ Arjona los dos siguientes, quedaron sobre la mesa los 
tres dictámenes que a continuación se expresan:

Proponiendo se informen desfavorablemente a la Supe­
rioridad los proyectos de D. Federico Locatelli, relativos 
a la concesión de líneas de unión de la red de tranvías con 
las estaciones de ferrocarriles. Casa de Correos, Matade­
ro y Mercados,

Proponiendo, de conformidad con lo informado por el 
Inspector facultativo de la Reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y sus enlaces, a virtud de reclama­
ción de los propietarios de las fincas Jacometrezo 47 y'' pla­
za del Callao, núm. 8, se modifique la primitiva valoración 
asignada, elevándola por todos conceptos a 259.139'98 pe­
setas.

/ Proponic^ndo se consienta la providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil de la provincia, dejando sin efec­
to el acuerdo del Excino. Ayuntamiento, por el cual se de­
negó la autorización solicitada por la Sociedad Hidráulica 
Santillana, para verificar el tendido de tubería para ei ser- 
vicio'de abastecimiento de agua de las fincas de la avenida 
del Conde de Penal ver y- calle de Pí y Margall, y se acuer­
de que el tendido se verifique por la alcantarilla de servi­
cios, mediante el pago,del canon que se fije espontánea­
mente,

QUINTA,—Benefieeneia y Sanidad.

24. Conceder al Médico supernumerario,de la Benefi­
cencia municipal, D. Bienvenido Rodríguez, un año de ex­
cedencia, en la inteligencia que, de no solicitar sb reingreso 
o nueva prórroga un mes antes, por lo menos de*terminar 
el plazo que ahora se le concede, renuncia a continuar for­
mando parte del expresado Cuerpo.

25. Confirmar la designación hecha por el Sr, Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito de La Latina, de• . . .  * la señora viuda del farmacéutico D. Luis de! Cañizo, para
el despacho de medicamentos en la sección octava del dis­
trito, al solo efecto de percibo de facturas, y celebrar con-
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curso público entre los farmacéuticos establecidos en el 
inendonado distrito para la provisión de la i’eferida vacan­
te por término de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín  
oftcin! de la provincia; debiendo los concursantes acompa­
ñar a sus instancias del titulo profesional, recibo corriente 
de la contribución, licencia de apertura de la farmacia y 
relación documentada de méritos y servicios,

SEXTA.—Ensanche,

26, Autorizar la distribución de fondos para el próximo 
mes de mayo<Dor cuenta del presupuesto del Ensanche, en 
la forma propuesta por la Contaduría, con la sola y única 
excepción de qne quedará excluida de esta autorización ÿ 
de las Í4.953'37 pesetas que se incluyen en el cap.TU, 
artículo único, para los gastos de alumbrado (excepción 
del concepto que se refiere al pago de los haberes de los 
tres inspectore.s), la suma restante que se ha venido apli­
cando en meses anteriores para los gastos de alumbrado 
por gas, con objeto de que la cantidad que hubiera de inver­
tirse en esta atención se reintegre a los fondos del Ensan­
che a cuenta y en compensación de la suma de 80.000 pese­
tas, deducidas del cuarto trimestre de la contribución de 
las zonas del Ensanclie, por la Te.sorería de Hacienda en 10 
de marzo último, para reintegrarse.el Tesoro público de la 
contribución industrial de la Fábrica de Gas, cuyo pago en 
todo caso y de ser procedente, corresponde ser .satisfecho 
con los fondos del presupuesto del interior, pero no en los 
especiales del Ensanche, cuya aplicación legal está perfec­
tamente definida en la ley de 26 de julio de 1892 y regla­
mento para ,su aplicación,

27. Conceder licencia a doña Concepción Vargas pai'a 
con.struir una casa én el núm. 73 de la calle de Goya, con 
estricta observancia de lo establecido en los informes que 
constan en el expediente, advirtiéndose, que si del recono­
cimiento que ha de practicarse a la terminacióm de las 
obras resultase no haberse cumplido con algún requisito o 
se hubiesen infringido las Ordenanzas municipales, no po­
drá concedérsela correspondiente licencia de alquiler,

2S. Conceder licencia n D León Teus para aumentar 
un piso en la casa en construcción de la calle de Goya, nú­
mero 36, con iguales prescripciones que al anterior; advir­
tiéndose, C[ue si del reconocimiento que ha de practicarse a 
la terminación de las obras, resultase incumplido el bando 
de 5 de octubre de 1898 respecto a desagües, no se consen­
tirá bajo ningún pretexto habitar el piso de referencia.

29. Conceder licencia de alquilar la casa núm. 75 de la 
calle de Velâzquez, sin perjuicio de lo que, respecto a la 
definitiva se resuelva en el pleito que actuaimente está en 
trámite, por haber interpuesto el Ayuntamiento recurso 
contencioso contra la providencia gubernativa que revocó 
el acuerdo municipal, por el que se denegó a D, Rómulo , 
líomaiio Gamero Cívico, la expresada licencia.

Votó en contra el Sr, Noguera.
A petición de los Sres. Tato, Pérez Toledo y Noguera, 

respectivamente, quedaron sobre la mesa los tres siguien­
tes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio dedicado a vaquería en el núm. 68 de la calle de 
Bravo Murillo. sin perjuido de que se obtenga la licencia 
para la industria.

Proponiendo la adjudicación al sotar núm. 20 provisio­
nal de la calle deNúñez de Balboa, de una parcela inedifi­
cable de 37‘52 metros cuadrados, sobrante del suprimido

camino de l;i Fuente del Berro, al precio de 66‘40 pesetas 
cada metro, en que el Exemo. Ayuntamiento adjudicó a un 
solar colindante otra parcela procedente del mismo camino.

Proponlendi) la apertura legal de la calle de Modesto 
Lafuente, entre la de Ríos Rosas y el paseo de Ronda; la 
de María de Guzmán, en toda su longitud, y la de la calle 
de Alenza, entre las de Ríos Rosas y Mandes, declai aiias 
de interés preferente, para su urbanización, por Real orden 
de 20 de marzo del presente ano.

Junta muñíelpal de Primera eiiseña.nzaf

30. Ratificar el acuerdo de la Junta de 8 de marzo del 
pasado año, y, como consecuencia, acordar que no procede 
la indemnización por casa-habitadón a los Maestros interi­
nos que la tienen solicitada, toda vez que sus nombramien­
tos fueron hechos con posterioridad al Real decreto de 16 
de septiembre de 1913, y sin tener cu cuenta que existe un 
buen número de Maestras propietarias todavía acopladas 
en Escuelas unitarias con un solo salón de clases, en com­
pañía de la Maestra que en propiedad la desempeña.

Votó en contra el Sr. Barranco.

PROPOSICIÓN

31. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por los Sres. Crespo y Reglero, inte­
resando se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. El de que se solicite del Gobierno de Su Ma­
jestad el Rey (q, D. g  ), declare fiesta nacional, con la 
denominación de «Fiesta del Idioma español», el día 23 de 
abril, aniversario del fallecimiento de D. Miguel de Cer­
vantes Saavedra (q. e. p, d.)

Segundo. El de que se interese igualmente del Gobier­
no dicte el oportuno Real decreto, por virtud del cual se 
imponga a todos los Ayuntamientos españoles la obligación 
de celebrar solemnemente todos los años en el expresado 
día 23 de abril, con el doble cai’ácter de literario y educa­
tivo, la «Fiesta del Idioma español».

Tercero. El de que también se solicite del Gobierno el 
que interponga su valiosa influencia cerca de los señores 
representantes diplomáticos de las naciones de la- América 
española acreditados en esta Corte, para que éstos, refle­
jando ante sus respectivos Gobiernos los deseos y la aspi­
ración del nuestro en la referida fiesta de 23 de abril, dis­
pongan la celebración en todos los pueblos de la América 
española de la «Fiesta del idioma español».

Cuarto. El de que por la Alcaldía Presidencia se invite 
a todos los centros, de cualquier orden que sean, y al ve­
cindario en general, a fin de que, teniendo en cuenta se 
trata de solemnizar, culta y patrióticamente, el aniversa­
rio de la muerte de Cervantes, contribuyan con su colabo­
ración y cooperación al mayor esplendor y grandeza del 
misnio, '

Quinto. El de celebrar todos los años en el expresado 
día 23 de abril y local que se designe, un certamen de ca­
rácter educativo, invitando a él a nuestros más preclaros 
escritores, con asistencia del Concejo madrileño y de ios 
niños pertenecieniés a nuestros Colegios, Asilos y Escuelas 
municipales.

Sexto. El que todos los años el día 23 de abril, aniver­
sario de la muerte de Cervantes, asista corporativamente 
este Exemo. Ayuntamiento en unión de los niños de los 
Colegios, Asilos y E,scuelas municipales, a la,s solemnes 
honras fúnebres que la Real Academia Española de la 
Lengua celebra en la iglesia de las Trinitarias.

.Ayunta.mie.nto
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Séptimo. E! de que a la mn3'or brevedad posible se 
constru3̂ a una Escuela municipal modelo, a la cual se de­
nominará «Grupo escolar Cervantes».

Octavo. El de redactar 3" editar por cuenta del exce­
lentísimo Ayuntamiento, mediante los oportunos concur­
sos, un folleto cuyo tema podría ser: «Cervantes al alcance 
de los niños», así como la impresión de estampas y carteles 
con el retrato de Cervantes, para que aquéllos se repartan 
profusamente entre los niños de nuestros Colegios, Asilos 
y Escuelas municipale.s, y en todas éstas, en preferente lu­
gar, se coloque el referido retrato del imnortal Cervantes.

Noveno. El de excitar el celo de los señores Maestros 
de nuestros Colegios, Asilos y Escuelas municipales para 
que en éstos se den frecuentemente instructivas y prove­
chosas conferencias sobre Cervantes, y aquellos otros glo­
riosos escritores que con él supieron enriquecer y enalte­
cer el idioma español.

Décimo. El de crear premios honoríficos, medallas y 
diplomas, con el fin de estimular a los Maestros y a los 
alumnos de los Colegios, Asilos y Escuelas municipales que 
más se distingan en la patriótica y bien meritoria labor dj 
contribuir a la glorificación de nuestro idioma; y

Undécimo. El de fijar en el próximo presupuesto de 
este Exemo. Ayuntamiento, previo el oportuno dictamen 
de la Comisión de Hacienda, la consignación de los fondos 
que se precisen para la implantación y celebración de la 
«Fiesta del Idioma e.spañol».

A D !_C_¡ Ó R ■
Asuntos al despacho de ofleio.

32. Quedar enterado de una comunicación del Ministe­
rio de Abastecimientos, fecha 26 del actual, trasladando 
Real orden del mismo, por la que se aprueba la 'tasa de! 
gas en Madrid propuesta por la Junta de Subsistencias de 
esta provincia, en su acuerdo de 12 del mes de la fecha, 
pero reduciendo el tipo máximo de venta a 0*35 pesetas el 
metro cúbico sea cual l'uere el uso a que se destine.

'33. Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, fecha 26 
del actual, por la que, conformándose con lo informado por 
la Cornisión provincial, estima e! recurso de alzada inter­
puesto por D. Cipriano Carbonell, contra decreto de la 
Alcaldía, por el cual, de conformidad con la Comisión de 
Ensanche, se denegó licencia de alquiler a la finca núiii. 66 
de la ralle de Serrano, propiedad de D. Rafael Aguirre, 3’, 
como consecuencia, declara nulo el referido decreto de la 
Alcaldía, ordenando .se expida la licencia de alquiler.

PROPOSICION
34. Tomar en consideración y  pasar a la Comisión res­

pectiva la suscripta por el Sr, García Cerimda, para que 
.se estudie 1 ' organización de orfeones populares, como 
complemento de la Banda municipal.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde.

I N T E R I O R
Dístrihncióu (fe fnm ios para el m es de ¡mivo de Id 19.

ARTÍCULOS CAPÍTULOS

Pesetas. Pesetas.
CAPÍTULO PRIMERO

G a s t o s  d e l  A i / u n t o m i e / t í o .
Artículo 1."—Oficinas centrales.......................

— 2,**—Material.........................................
7íl.fl07'líí
1M7Ü'32

£«/7iír y sigue......................... !)0.18G‘.18

1
ARTÍCULOS c a p ít u l o s

Stima anterior.

Articulo 3."- Gastos de Casas Consistoriales
— í,“—Almacén de efectos de Villa—
— pretil a ............................
— (i.'’—Quintas.......................................
-- T.®—Estadística y Elecciones........
— B."—Gastos de representación —
— D."—Alquileres de Juzgados y Fiel

contraste,...................................
— 10."-Gastos de administración y co­

branza....................................

CAPÍTULO II

CAPÍTUi-O III

P a l í e l a  
.Articulo

u r b a n a  // r u r a l .
1."—Gastos generales..
¡j."—Alumbrado..............
3. “—Limpiezas..............
4. "—Mercados y puestos públicos...
o."—Mataderos.......
6."—Laboratorio—

CAPÍTULO IV

C A P ÍT U L O *  V

■ CAPÍTULO VI 

O b r a s  p ú b l i c a s .
Articulo i."—Vías píibHcus...............................

2."—Fontanería Alcantarillas ...........
3!"—Arbolado, Parques y jardines.. 
4."—Sección de Edificaciones...........
5."—Cementerios municipales...........
fi."—Sección facultativa de Propie­

dades de la Villa....................
Junta técnica de Salubridad e 

Higiene.....................................

CAPÍTULO Vil

( c o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .  
Articulo único.—Cárcel del parlido... 

C A PÍT U LO  VIH

Pesetas.

P o l i c í a  l ie s e ^ n r i d a t ! .
Articulo 1."—Alcaldías y Tenencias.,,.-------

— 2." - Guardia municipal......................
— a."—Armamento y vestuario............
— f."—Seguro de incendios y acci­

dentes ...............................
- ñ," Socorro .de incendios y salva­

mento..............

I n s í r u c c í ó n  p ú b l i c a , .
Articulo 1."—Instrucción primaria obligatoria

— 2."—Instrucción primaria voluntaria.
~  3."—Archivo y Biblioteca municipal.
— 4."—Teatro Español.........................
— 5."—Banda municipal de música...
— s,"—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza.................
— 7."-Reformas Sociales..................

Benefícenda.
Articulo I."—Casas de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ..................
— 2."—Institución municipal de Pueri­

cultura.......................................
_  3 ," - Colegios de Nuestra Señora de

la Paloma...................................
— 4."—Colegio de San Ildefonso....
— 5,"—AuxiUos benéficos..................
— 6."—Socorro y conducciiin de pobres

transeúntes..........................
— 7."—Epidemias................................

aO.lSfi'-líi
5.407'1 fi 
1.3fit‘50 

19.202'7Ó 
B3'34 

31 0794 e 
i0.!33‘33

152.ai0‘40

98,12fl‘ie
109,072 

4.211‘6G
1.(Hi‘66

5B.(ñ3‘65

4.083'33 
193.105*23 
189.704‘G8 
33.09e‘lf) 
38.459‘91 
6G.313‘70

5&.!98'27
R9.B23'08
8.941‘Ga

625
20.141*23

5.937‘ñC
6.724*89

134.518*16

2fi.841'S7

ai.fis'ss 
9.7‘37'C8 

98 169*66

2i50
4.166*66

157.K58*ie
103.186*58
104.244*29
18,658'66
29,363‘fie

95.270‘83

1.21G'G7

38.351‘50

Pesetas.

311 I(i7‘l2

20!.‘3:8‘13

525.283*01

19a.i91‘63

284.700*28

439.798*85

38.351*50

Articulo

V|

Montes.
único.—(No se consigna crédito). . . .

■ Ì
 ̂ 4

CAPÍTULO IX i

Cargas.
L"-Censos corrientes........................
9.“—Censos atrasados.........................
3 ." - Funciones de iglesia y festejos. 9 ^ *5 0

30.000

s

Vii
ú

5_ü—Intereses y amortización tle las
Dendas mu ni cip al e s ...........«..

C/'—Créditos reconocidos«.
?/'- Compromisos varios y subven­

ciones.........................................
8. "—Expropiaciones............
9. "—Litigios..........................

977.943*75
22.131*66

8.900*42
1.333*33

10.7r>0

'V

Sim a y  sigue, ....................... 361.330*26 1.998.770*54 |
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ARTICULOS CAPÍTULOS

Pesetas. Pesetas.

Suma an ter ior ....................... 361.330‘2e 1.998.779*54
Artículo 10,°—Contineeiite provincial............

— 1 1 Contriouciones e inipuestos..,
312.500
H4.453‘33 8tS,288‘59

CAPITULO X

Obras de nueoa construcción. 
Articulo único.—Obras de nueva constríiccióii 145-60í‘93 145.607*93

C A P IT U L O  XI 

Imprevistos^
Artículo único,—Gastos imprO'sustos.«............ 07,000 87.000

C A P ÍT U L O  X II  

Resaltas,
Articulo único,—Obligaciones de presupues- 

' tos cerrados..................... i

Tota VES.............................— ■ 3.049.676*06

0!tuKi\’ Eli iiü ? m  iíi m m  n  i i  a m  u  iíií

Asuntos al despacho de oíicio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y  de los judiciales en trámite. ,
2, Providencia de! Excmo. Sr. Gobernador civil, por la 

que, resolviendo recurso interpuesto por la Cámara de la 
Propiedad urbana, contra acuerdo del Ayuntamiento rela­
tivo al impuesto extraordinario para la extinción de la men­
dicidad, se dispone se esté a lo resuelto en providencia gu­
bernativa de 27 de enero último, que devolvió el expediente 
para que el Municipio desistiera de los indicados arbitrios 
o le completara con los documentos'legales.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
la remuneración de 1.000 pesetas consignada en el presu­
puesto anterior para el Jefe del Negociado de Reformas 
Sociales, se satisfaga en el presente ejercicio con cargo 
al cap. IV, art. 7 °

4, Sorteo para la provisión de vacantes en la Junta mu­
nicipal. '

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

l 'ro c e d e n te  «le la  sc8i«ín «le 3 5  «le a b r il .

SEXTA.—Ensanehe.
5. Proponiendo los nombramientos de tres Arquitec-

tos segundos de la sección de Edificaciones del Ensanche, 
como resultado del concurso aprobado por este excelentí­
simo Ayuntamiento en sesión de 31 de enero del presente 
año, para la provisión de dichos cargos.

F r o c e i l c i i t c s  i lc  l a  a i i t e r i« i r .

SEGUNDA.—Hacienda.
6. Proponiendo las bases para concertar con las em­

presas teatrales el pago del recargo municipal sobre Tim­
bre de espectáculos.

Voto particular al anterior dictamen.
TERCERA.—Policía urbana,

7, Proponiendo la provisión, por concurso, ,de dos pla­
zas de Ingenieros industriales; uno para alumbrado, y otro 
para ascensores, creadas en e! vigente presupuesto.

CUARTA—Fomento.
3. Proponiendo .se informen desfavorablemente a la 

Superioridad los proyectos de D, Federico Locatelli, rela­
tivos a la concesión de líneas de unión de la red de tranvías 
con las estaciones de ferrocarriles, Ca^a de Correos, Mata­
dero y Mercados.

9. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 
el Inspector facultativo de la Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y sus enlaces, a virtud de reclama­
ción de los propietarios de las fincas Jacometrezo 47 y plaza 
del Callao, ni'im. 8, se modifique la primitiva valoración 
asignada, elevándola por todos conceptos a 259.Í39‘9S 
pesetas. .

lOi Proponiendo se consienta la providencia del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, dejando sin 
efecto el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, por el cual se 
denegó la autorización solicitada por la Sociedad Hidráu­
lica Saníillana, para verificar e! tendido de tubería para el 
servicio de abastecimiento de agua de las fincas de la ave­
nida dei Conde de Peñalver y calle de Pí y Margall, y se 
acuerde que el tendido se verifique por la alcantarilla de 
servicios, mediante el pago del canon que se fije espon­
táneamente. '

SEXTA.—Ensanphe.
11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio dedicado a vaquería en el núm. 68 de la calle de 
Bravo Murillo, sin perjuicio de que se obtenga la licencia 
para la industria.

12. Proponiendo la adjudicación al solar núm, 20 provi­
sional de la calle de Núñez de Balboa, de una parcela inedi­
ficable de 37‘52 metros cuadrados, sobrante del suprimido 
camino de'la P'uente del Berro, al precio de 66‘40 pesetas 
cada metro, en que el Excmo. Ayuntamiento adjudicó a un 
solar colindante otra parcela procedeníedel mismo camino.

13. Proponiendo la apertura legal de la calle de Modes­
to Lafuente, entre la de Ríos Rosas y el paseo de Ronda; la 
de María de Guzmán, en toda su longitud, y la de la calle 
de Aíenza, entre las de Ríos Rosas y Maudes, declaradas 
de interés preferente, para su urbanización, por Real orden 
de 20 de marzo del presente año.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA,—Gobernación,
14. Proponiendo se acceda a la permuta solicitada entre 

un Oficial cuarto del segundo grupo de Administración y 
otro de igual clase de Contabilidad.

15. Proponiendo la Erma en que ha de determinarse el 
pintor que, en cada caso, haya de hacer el retrato de los 
Sres. Alcaldes, para formar una galería de retratos en e 
!Museo municipal.

16. Proponiendo se contribujui con 2.000 pesetas a la 
suscripción para erigir un monumento a la memoria del 
escultor Julio Antonio, cantidad que será consignada como 
crédito reconocido en el presupuesto para 1920-21,

TERCERA.—Policía urbana.
17. Proponiendo, de conformidad con el expediente 

administrativo instruido a un Inspector de alumbrado, la 
privación de haber desde.el 22 de enero en que quedó sus­
penso de empleo y sueldo, ha.sta la lecha en que así se 
acuerde por el Ayuntamiento.

VJí M a d r i d
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Í8. Proponiendo la concesión de licencia para colocar 
un cajón con destino a la venta de periódicos cu la rinco­
nada que forman las casas San Millán, 3 y plaza de Nicolás 
Salmerón, 23,

Í9. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm. 3 del puente de Segovia.

20, Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 18 de la calle de Magallanes.

21. Proponiendo, como'resultado del concurso celebra­
do, la adjudicación del arriendo del mercado de Glavide.

CUARTA. Fom ento.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 14 de la calle de San Ildefonso.

23. Proponiendo ,1a concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a fábrica de jabones y  lejías, en la. 
tinca núm. 13 de la calle de Adela de Balboa, Extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la (inca núm. 3 de 1.a calle de Al mansa, E x­
trarradio. ,

25 Proponiendo la aprobación del gasto de 23.000 pe­
setas, para realizar una nueva tirada (tercera edición) del 
proyecto de urbanización del Extrai’radio.

26. Proponiendo los ascensos reglamentarios para la 
provisión de la plaza de Arquitecto municipal Decano, va­
cante por jubilación.

27. Proponiendo se apruebd la liquidación de la avenida 
del Conde de Peña 1 ver, (primera sección de las obras de 
Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y sus 
enlaces), y que como consecuencia de la misma, se baga 
entrega al concesionario, en plena propiedad, de la finca 
Hortateza, 5, e igualmente de la suma de 120.046*67 pese-, 
tas, que resultan a su favor,

28. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.
29. Proponiendo la indemnización de diez y ocho meses 

de jornal a un obrero incapacitado para el trabajo.
QUINTA—Benefleencia y Sanidad,

30. Proporiie.ndo, como resultado del oportuno concur­
so, el nombramiento de Farmacéutico de la sección 4.  ̂ del 
distrito de la Latina. '

31. Proponiendo se solicite del Exemo. 3r. Gobernador 
la excepción de subasta, para adquirir por administración 
los géneros para confección de calzado a los asilados de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

32. Proponiendo se acuerde se solicite del Exemo, señor 
Gobernador la excepción de subasta, para adquisición de 
7,000 pares de alpargatas, con destino a los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma

SEXTA. —Ensanche.
33. Proponiendo la ctmcesióh de licencia para construir 

una casa de alquiler en el núm 45 de la calle de Go\ a.
34. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 

un edificio destinado a talleres y viviendas en la calle de 
Sebastián Elcano, sin perjuicio de que se obtenga la auto­
rización para el ejercicio de la industria.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón destinado a vaquería en el interior del solar 
número 1 provisional de la calle de Douo.so Cortés, sin per­
juicio de la autorización para el ejercicio de dicha indus 
tria. ■ ■

36. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso y un sotabanco a la casa iiúm. 8 del paseo de la 
Castellana, con- vuelta a la de Ayala.

37. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un pabellón existente en un edificio situado en la calle de 
María de Guzmán.

38. Proponiendo se deniegue la licencia para alquilar 
la ca.sa núm. 19 de la calle del Ferrocarril, por no reunir 
las condiciones necesarias para su habitabilidad y que se 
procedan desalojar las liabitaciones de la expresada finca.

39. Proponiendo, de acuerdo con el informe de la Co­
misión de Hacienda, la devolución a la Compañía anónima 
de Casas Baratas, de los derechos satisfechos con carácter 
provisional, por ia licencia de construcción de tres casas 
en la calle de Alonso Cano, con vuelta a la de García de 
Paredes. - ‘

40. Proponiendo la insistencia en el acuerdo de aper­
tura de la calle de Fernández de los Ríos, entre las de 
V’'allehermoso y Magallanes, y aprobación del convenio 
celebrado con e! Obispado de esta Diócesis, para la expro­
piación de los terrenos propiedad del mismo, necesarios 
para dicho trayecto, sobre la base de la cesión gratuita de 
la totalidad de las superficies expropiabies, y la adjudica­
ción gratuita también al referido Obispado, de dos parce­
las inedilicables propiedad de la Villa, en el interior de 
manzanas-con fachada a la calle de Valleliermoso.

Junta del Patronato de la Fundaelón Agulrre, .
41. Proponiendo se acuerde la concesión de facultades 

a la Alcaldía Presidencia, para la mejor dirección y unifi­
cación de las acciones pendientes.

PROPOSICIÓN
42, Del Sr. Silva y  otros Sres. Concejales, para que la 

recepción de la .piedra que se utilice en el empedrado de 
las calzadas y embaldosado de las aceras, se efectúe des 
pués de colocada en obra, señalando los Ingenieros munici­
pales, la cantidad de material que en cada caso ha de abo­
narse al contratista.

Madrid, 3 de mayo de 1919.- El Secretario, F rancisco 
R uano. '

ADICION

O R D E N  D E L  D I A
É

d sun tos  y expedientes con dictamen de las Comisiones.

' PRIMERA,-Gobernación.
1 Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera ciase, 
vacante por fallecimiento en el segundo grupo de Admi­
nistración, y nombramiento de Auxiliar del opositor en 
turnó núm 37, en armonía con la base 5.** del presupuesto 
vigente.

TERCER A.—Policía urbana,
2. Proponiendo, de conformidad con to.s Letrados con­

sistoriales, la interposición de recurso contencioso ;idmi­
nistrati vo, ante el Tribunal provincial, contra providencia 
gubernativa de 28 de marzo último, que revocó el acuerdo 
de 26 de octubre del año anterior, que anuló el de 22 de 
octubre de 1915, relativo a la unificación de concesiones de 
tranvías,

3. Proponiendo la adjudicación del concurso abierto 
para el aprovechamiento de pastos de la dehesa de la Villa,

4. Proponiendo se entable por ahora la correspondiente 
demanda ordinaria, contra la casa armadora dtd vapor Ns- 
toní/o-Meml¿ requisado por el Gobierno, para transportar
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carbón desde el puerto de Avilés al de Alicante, para la 
Fábrica de Gas, en reclamación de las cantidades consig­
nadas, por exceso de estadías y  otros gastos.

El Secretario, F rancisco Ruano.

A L C A L D IA  PRESIDENCIA

B A N D O

H ago  s a b ií r : Que el día 11 del presente mes, a las 
nueve de la mañana, se.reunirán las Comisiones de Quin­
tas de los diez distritos de esta capital en locales que se 
expresan, al objeto de practicar la revisión de las exclu­
siones temporales y excepciones de! servicio militar activo, 
concedidas a mozos de los reemplazos de 1916, 1917 3’ 1918, 
de conformidad a lo dispuesto en los artículos 90, 91 y 116 
de la ley de Reclutamiento vigente.

Lo que se hace público para conocimiento de los mozos 
y  de los demás interesados en el acto, y para que unos y 
otros se sirvan concurrir, bajo apercibimiento de pararles 
en otro caso el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 1 de mayo de 1919.—El Alcalde Pre.sidente, 
L uis G arrido J uaristi.

ARTICULOS QUE SE CITAN

Art. 90. Los exceptuados del servicio en filas se some; 
terán, en ios tres años siguientes ai de su alistamiento, a 
la revisión de las causas que determinaron su clasificación, 
y una vez comprobadas éstas definitivamente en el último 
año, ingresarán, como individuos de la segunda situación 
de servicio activo, en los depósitos de las zonas militares 
hasta extinguir el tota! de servicio, pasando a las demás 
situaciones al mismo tiempo que los de su reemplazo, con 
la obligación de adquirir instrucción militar y  de incorpo­
rarse a filas cuando.se disponga.

Si cesaran las causas de excepción en algunas de las 
revisiones, servirán en el cupo que les hubiese correspon­
dido en su reemplazo, por el número del sorteo, incorpo­
rándose al primer contingente hasta el pase a la segunda 
situación de servicio activo, reingresando entonces en el 
de su alistamiento, con el que pasarán a las sucesivas si­
tuaciones.

Art. 91. Los mozos excluidos temporalmente del con­
tingente que fuesen declarados útiles en revisión y tuvie­
sen alegada una excepción, o les sobreviniese ésta, ingre­
sarán en Caja después de .ser nuevamente clasificados, y  
completarán por la excepción, las tres revisiones regla­
mentarias para determinar sn clasificación definitiva, con­
tando los años transcurridos desde la fecha en que fué 
alegada, eii vísta de lo prevenido en el art. 106. Si en cual­
quiera de las revisiones qué pasen con los tres reemplazos 
siguientes al suyo, son declarados soldados, servirán en el

cupo que les hubie.se correspondido en su reemplazo, por 
el número del sorteo, incorporándose al primer contingen­
te, hasta el pase a la segunda situación de servicio activo, 
y  abonándo.seles en ésta el tiempo que hubiesen permane­
cido en Caja; pero si la declaración de soldados fuese pos­
terior a la revisión ante Comisión mixta del tercer reem­
plazo'siguiente al suyo, se incorporarán, cualquiera que 
sea su número de sorteo, al cupo de instrucción de! primer 
contingente, hasta el pa.sé a la segunda situación de servi­
cio activo, en la que se Ies abonará el tiempo que hubiesen 
permanecido en Caja. ‘

Los exceptuados del servicio en filas, sometidos a revi­
sión, que les sobreviniese un motivo de exclusión haya o 
no cesado el primero, serán nuevamente clasificados. Si 
en tal ca.so cesase el motivo de excepción y  exclusión en 
una de las revisiones que pasen con los tres reemplazos 
siguientes al su\'o, servirán en el cupo que les hubiese co­
rrespondido en su reemplazo, por el número del sorteo, 
hasta el pase a la segunda situación de servicio activo, 
reingresando entonces el de sn alistamiento, pero si la de­
claración de soldado fuese posterior a la revisión ante 
Comisión mixta dcl tercer reemplazo siguiente al su3'o, 
formarán parte, cualquiera que sea su número de sorteo, 
del cupo de instrucción del primer contingente, hasta el 
pase a la segunda siínadóñ de servicio activo, incorporán­
dose entonces a su reemplazo, -

Art. lió. Terminada la clasificación de lodos ios mozos 
alistados en el año del reemplazo, se procederá a practicar 
iguales operaciones respecto de los que en los tres años 
anteriores fueron excluidos temporalmente y  exceptuados 
de! servicio en filas'con arreglo a ios artículos 86 y 89.

Estos mozos habrán sido citados, pública e individual­
mente, en la misma forma prevista en el art. 45,

Distrito del Centro.—Local donde se ha de verificar el 
acto; Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, 3, 
tercera Casa Consistorial. .

Distrito del Hospicio,—Local donde se ha de verificar 
el acto: Tenencia de Alcaldía, Libertad, 18,

. Distrito de Chamberí,—Local donde se ha de verificar 
el acto: Tenencia de Alcaldía, plaza de Chamberí, 7, 

Distrito de Buenavista,—Local donde se ha de verificar 
el acto: Tenencia de Alcaldía, Olózaga, I.

Distrito del Congreso. —Local donde se ha de verificar 
el acto; Tenencia de Alcaldía, Cervantes. 19.

Distrito del Hospital.—Local donde se ha de verificar 
el acto; Tenencia de Alcaldía, Cabeza, 9, principah .

Distrito de la Inclusa.—Local donde se ha de verificar 
e! acto: Tenencia de Alcaldía, Juanelo, 20, principal.

Di.strito de la Latina.—Loéal donde se ha de verificar' 
el acto: Tenencia de Alcaldía, plaza de los Carros, 1, prin­
cipal.

Distrito de Palacio.—Local donde se ha de verificar el 
acto: Tenencia de Alcaldía, Mendizábal, 37.

Distrito de la Universidtid.— Local donde se, ha de ve­
rificar el acto; Tenencia de Alcaldía, Alberto Aguilera, 5, 
principal. ' .

COMISIONES

L is ta  <ie a su ifto s  p em tien íe s  d e  d esp a ch o  d e  la s  C om ision es eti 26 d e  a b r il  d e  19¡9.

A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O
FECHA 

en , 
que pasú al despacho 

de las Comisiones.

TRAMITE
;icr>rdado por l» Comisión.

FECHA 

d e t n!Í s III 0 .

COMISIÓN ].‘—Gobernaciáp, »

Moción para agregar a Madrid el vecindario de! puente de Vo- 
llecas................................................................................................. Sr. Fernández Moreno.

Sres. Marcos y GarcFa 
Revenga.

Sres. Crespo y Tato 
y Amat.

Proposición del Sr. Silva, solicitando acuerdos con relación a si­
. tíos donde deben instalarse las verbenas..................................... 11 noviembre. 

18 noviembre.
Proposición para la creación de un nuevo parque de recreos en el 

Parque de Madrid................................................................................................

» '

Ayuntamiento.-, de Madrid
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ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

COMESiÓN 3.*—Po/iCífl urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y pase
de las carteleras...................................................................

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de Itcencra 
para la casquería, sita en el niím. 17 déla calle de Cabestreros. 

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid............................. ........•

Instancia del contratista del servido de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el núm. 14 de la Ribera de Curti­
dores................... ................. .................................................. ....... * ■ •

Instancia de D, Manuel Gómez, solicitando licencia para la venta 
de billetes de espectáculos en el núm. S7 de la calle de Toledo. 

Instancia de D. Ambrosio Valdivieso, para instalar un motor eléc­
trico de dos y medio caballos de fuerza, calle paralela al camino
alto de San Isidro .................................... '•■■■;•......................

Instancia del bombero Pedro Fiiiús Mateu, solicitando reposición 
en el cargo

COMISION 4.‘ —Fomeriío.
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 

Lavapiés..............................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.........................................................................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López.. . .  
.Modificación del trazado del 'camino que da acceso ai colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles.................................... ..........
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la caile

¿•0 .Alc&ls ***p*,*»***»»4**--**«« '* '*
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos,............................................................
Cerramiento de la calle del Codo.......................................................
Construcción de edificios municipales...............................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de fincas.....................................................V ' i
Concurso para la provisión de una plaza de ayudante de Arqui­

tecto......................................................................................................

Paso de carruajes al palacio de! Duque de Medmáceli,,. . . . .  ■ ■
Paso de carruajes en ia casa núm. 9 de la calle de Felipe IV........
Provisión de la vacante de Arquitecto decano....................lá "  ' j  '
Solicitud de! contratista de las obras de pavimentación, pidiendo

la piedra que el Ayuntamiento no necesite para hormigón........
Informe de la Junta consultiva) en el expediente relativo al proyec­

to de ley de Extrarradio............................. ................. . • . ..............
Informe de la Junta consultiva en el expediente de Ordenanzas 

municipales para el Extrarradio........ ........ ' ...................................

COMISIÓN 5.'—Beneficencia t¡ Sanidad 
.Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des-

de el año 1916.

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una PolicKnica municipal de especialidades medicas. - .

Expediente de concurso para la plaza de dentista de! Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma...........................................................

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servido 
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro . . .  -----

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública..........................................................................

15 enero 1918. 

'1-1 enero.

7 mayo.

as mayo.

25 junio.

1 marzo tE99,

1 marzo.

1 abril.

3 febrero 1917

24 marzo.
10 agosto.

24 agosto.

’1 marzo 1918.

22 junio.

2.5 junio,
16 agosto.

2 noviembre,

30 noviembre.

17 noviembre.

S marzo.
T marzo.
3 marzo.

1 ] abril 1919.
I

Ifl abril.

10 abril. ,

Expediente relativo a la reorganización de los servidos que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro................................................................................................... ..

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Lim­
piezas.............. '.......................................  .........................................

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantos.,.................... ................... ■

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de 
desinfección o el arrendamiento de otro local..........................

TRAMITE

acordado por la Comisión»

Sr. Maura»

Sres. Calvo y P. Toledo.

Sres. Silva, Cernada 
y Crespo.

Sr. G. Ceniuda.

Sr, P- Toledo.

Sr. P. Toledo.

Sr, P. Toledo 

Sr. Noguera.

Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona.

Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez.

Sr. Herrero.

Sr, Arribas.

Sr. Asprón.

Sr. Reglero 
Sr. Serrán.
Sr. Corona.

FECHA 

del mismo.

15 enero 1918. 

22 enero.

7 mayo.

28 mayo,

'  25 junio.

1 marzo 1919.

1 marzo,

1 abril.

8 febreroT917

12 abril.
23 agosto.

. 30 agosto.

14 marzo 1918.

26 junio.

6 julio.
28 agosto.

6 noviembre.

Sres. Saornil y Reglero. 11 diciembre.

Sres. Arribas, Revenga 
y Marcos.
Sr. Asprón.
Sr, Asprón. • 

Sres, Arribas y Asprón.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sres, García Miranda y 
F. Moreno.

29 diciembre. 
12 diciembre. 
12 diciembre, 
11 diciembre.

23 abril 1919.

23 abril.

23 abril.

15 enero 1917. Sr. de Blas.

2 agosto 1918. Sres. de Blas, García Mi­
randa y P. Toledo.

12 enero. Sres. Cortés y de Blas.

12 enero. Sres. García Revenga, de 
Blas y P. Toledo.

12 enero. Sres.Garcfa Revenga, Ga­
rrido, de Blas yP. Toledo.

12 enero. Sres. GardaRevenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo.

18 jimio. Sr. Concejal Inspector.

8 mayo. Sóbre la mesa.

22 marzo 1918. 

19 agosto.

Ayuntamiento de Madrid
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

ionio Sevilla,

inmediata al ex Concejal D, Fulgencio de Migue!................. ..
Expediente a instancia de los jornaleros fijos del servicio de Lin 

piezas y riego, solicitando ser llamados a examen de aptitud. 
Expediente a oficio del Teniente Alcalde del distrito del Centro,

haber exigido los Médicos y‘50 pesetas por el reconocimiento, 
expediente relativo a la subasta de paja y cebada para el ganadc
del servicio de Limpiezas.............................................................. .

Expediente promovido por D. Daniel Díaz, interesando se saquí 
a concurso el aprovecliamiento de basuras procedentes de b 
vía pública.........................................................................................

gue, durante el aflo 1919............ .............................................
Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín, 
Expediente relativo a la construcción de nicbos en el patio c 

Concepción del cementerio de Santa María..........................

matorio, e instancia de 
sobre el mismo asunto,.

la Sociedad «El

COMISION G.’—Ensmc/ie.

rección.......... ................ . ......................- ............. . ............... ■
Oficio de la Dirección del Canal de Isabel II, remitiendo la liq 

ción de las obras de un sifón en el cruce de la acequia del
con el paseo de Ronda............................................................

Licencia para aumentar un piso a la casa núm. S del paseo i
Castellana.................................................................................

Licencia para construir una casa en el tuím. 45 de la calle de C 
Licencia para verificar obras de ampliación a una casa situac

la calle de Guzmán el Bueno..................................................
Licencia para construir un pabellón para vaquería en el núm.

¡a calle de Donoso Cortés......................................................
Licencia para construir una casa en los números 33 y 35 de la

de Goya................................. . ...............................................
Licencia para construir un edificio destinado a talleres y viy

en un solar de la calle de Sebastián Elcano.........................
Licencia para reconstruir un muro de cerramiento en el núm

la calle de Algeciras................................................................
Licencia para construir un pabellón en al interior de la fíne

mero 6 de la calle de Espronceda..........................................
Solicitad del Director de la Sociedad anónima de Casas bar 

interesando la devolución de las cantidades pagadas en concep­
to de licencia por la construcción de unas casas de dicha Soci
dad, en la calle de Alonso Cano y otras.....................................

Expediente de alquilar la casa núm. 11 dé la calle de Castellò. ■ 
Expediente para alquilar la casa núm. 7 de la calie de la Batal

del Salado............ ............................................................. ............
Expediente para aiqiÍÍIar la casa núm 19 de la calle del Fern

carril......................................  .........................................................
Expediente de apertura de la calle de Fenández de los Ríos, etiti

las de Vallehermoso y Magallanes'..............................................
Expediente de apertura de la calle de Meiéndez Valdés, desde

plaza de la Princesa á la calle de Hilarión Eslava....................
Expediente de apropiación de una parcela procedente del arroj 

de Embajadores, a un solar colindante con fachada a la calle c
las Peñnelas..............................................................................

Solicitud de D. César Bdmás, interesando se le conceda un pía; 
de sesenta días, definitivo para proceder al arreglo de la tub 
ría de la calle de Granada................................. .........................

COMISIÓN 7,“—ComíSÍd« de Legislación tj reforma 
■ de las Ordenanzas.

Redacción del Estatuto municipal...............................................

FECHA
eri

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado-por la Comiaión,

2 noviembre 1918. Sr. Cortés.

d Sr. Regidor Síndico,

20 febrero 1918. Sobre la mesa.

5 marzo. ’ »

24 marzo. Sobre la mesa.

24 marzo.

1 abril 1919.
31 enero 1918. Sr. Fernández Cancela.

. 6 junio. Sres, García Revenga 
Marcos y Barranco.

3 febrero. Sres. García Miranda 
y Castillo.

,

19 abril 1919. Nueva entrada.
.

7 marzo. Sobre la mesa.
i

22 abril. Nueva entrada.
22 abril. Nueva entrada.

28 abril. Sobre la mesa.

26 abril. Nueva entrada.

23 abril. Nueva entrada.

21 abril. Nueva entsada.

22 abril. Nueva entrada.

22 abril. Nueva entrada.

21 abril. Nueva entrada.
23 abril. Nueva entrada.

 ̂ 21 abril. Nueva entrada.

21 abril, .
n ■

Nueva entrada.

15 abril. Nueva entrada.

21 abril.
>
s

Nueva entrada.

21 abril.­
?

Nueva entrada.

14 abril. Nueva entrada.
. 28 abril. Nueva entrada.

9 enero 1918, Sr. Goicoecliea,

FECHA 

del mis uto.

7 diciembre 1918. 

22 diciembre.

3 febrero, 1918 

¡8 julio.

12 abril.

18 marzo 1919

9 enero 1918.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión»

TRÁMITE
acoriiaclo por ia Cotiiisiúti.

FECHA 
del mismu.

ORDIÍNANZAS MUNtClFALES

Redacción del capííiilo «Del cuidado de la vía pública*................. 9 enero 191S. Excmo. Sr. Alcalde. 9 enero 191S.
Redacción del capitulo De la reglamentación del tránsito».......... 9 enero. Sr. Aguilera y Ar.jona. 9 enero.
Redacción del capítulo «De la seguridad de la vida»..................... 9 enero. Sr. Fernández Cancela. 9 enero.
Redacción del capitulo «Higiene y salubridad de la vida»............. 9 enero. Sr. Tercero, 9 enero.
Redacción del capítulo «Baratura dé la vida»................................... 9 enero. Sr. Goicoecliea. 9 enero.
Redacción del capítulo «Ordenanzas riel Extrarradio» 9 enero. Sr. Goicoecliea. 9 enero.
Moción del Sr. Saorníl, para que se prohíba la instalación de tien­

das en locales que no tengan habitaciones vivideras................... 24 junio, Sobre la mesa. 24 junio.
Comunicación del Sr. Alcalde de Ceuta, invitando al de Madrid, 

para que su Ayuntamiento, eleve respetuosa exposición al Go­
bierno en solicitud de que cualesquiera que sea la forma en que 
pueda concederse autonomía a las regiones nó traspase la pu­
ramente administrativa, interesando que el Ayuntamiento pase 
igual petición a las de la provincia.............................................. . 24 enero 1919. ' Sobre la mesa. 24 enero 1919,

Exposición de la Sociedad central de Arquitectos al Ayuntamien­
to, para formular una ponencia en la redacción de la reforma 
en materia de construcción de las Ordenanzas municipales . , 3 febrero. Sobre la mesa. 3 febrero.

Moción del Sr. D. Luís Sílvela, como Alcalde Presidente, propo­
niendo la incautación de los servicios públicos contratados, 
cuando se suspenda su prestación, y de aquellas industrias, o 
clases de comercio que por su excepcional importancia tengan 
el mismo carácter......................................................................  . , , 10 febrero. Sobre la mesa. 10; febrero.

SECRETARIA

D E C R E T O

En e¡ sorteo verificado en la sesión celebrada por este exce­
lentísimo Ayuntamiento en el día de hoy, para elegir entre los 
contribuyentes los cincuenta que han de formar la Junta munici­
pal de Asociados en el corriente año, han sido designados ¡os si­
guientes:

D, Manuel Hernándeif Carretero. ■
D. Felipe Gayo Meléndez. ’
D. Bonifacio Sauz Martín.
D. Adrián Espinazo. ,
D. Manuel de Miguel. ,
D. Mariano Peiro,
D. Fulgencio González.
D. Enrique Sancho Terrado.
Sr. Conde de Agrela.
D. Manuel Mata Martínez.
D. Angel Martínez Fernández,
D. Diego Suárez.

, D. Ildefonso Gallego.
D. Tomás Arribas.
D. Ernesto Raquel. '
D. Daniel Martin Heredero.
D. Elias Palomino,
D. Pablo García Moreno.
D, Ramón Carrera.
D. José Martín Díaz,
D. Wenceslao Montes.
D, Pablo Rodríguez.
D. Antonio Maroto. '
D. José Jiménez Moreno, .
D. Severo Haro.
D, Venancio Barrios.
D. Fermín Langa.
D. Anastasio Crespo.
D. Leocadio Pajares,
D. Primo Udias.
D. Antonio Asensio,
D. Trifón Sanz.
D, Santiago Verde.
D. Francisco Ríos.

D. Amable Fernández,
D, Carlos Salves.
D, Francisco Fernández.
D. Sabino Trigo.
D, Calixto Gutiérrez.
D, Urbano Herráíz.
D, Santiago Matesanz.

. D. Manuel Mayoral.
D. Urbano Sánchez.
D. Domingo del Río,
D, Hipado Alonso.
D. Pedro Orejas.
D. Vicente Villa. .
D. José María Montoya,
D. Francisco Rueda.
D, Emilio Antón.
Lo que en cumplimiento de io prevenido en la ley Municipal 

se anuncia al páblico para su conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 1919.— El Secretario, F r .a,xcisco 

Ruaxo. ■

C O N C U R S O S

En cuiiipliiniento a io dispuesto por el Excmo. Sr, Alcalde 
Presidente, por decreto fecha S del actual y con arreglo a las 
bases acordadas por el Excmo. Ayuntamiento en 13 de abril 
de 1917, se abre concurso público por término de ocho días, que 
empezariín a correr y contarse desde la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín del Ayunt.amie.nio de Ma­
drid, para la instalación de un quiosco {igual en un todo al mo­
delo aprobado), para la venta de refrescos en la calle de Francos 
Rodriguez, frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y 
que ha sido solicitada por D, Angel Herrera Becerra, vecino de 
esta Corte,

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría, durante las horas de despacho, en pliego cerrado, 
en el que se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ayun­
tamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose que no 
podrá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto y que 
en el presente caso es el de 100 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caía general 
de Depósitos la cantidad de 50 pesetas, importe de un semestre
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iJel canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les fuese 
adjudicado el concurso y reservando al primer solicitante don 
Angel Herrera, el dereclio de tanteo.

Las bases citadas, a que lia de ajustarse esta concesión, se 
bailarán de manifiesto en el Negociado 3.“ de esta Secretaría, 
durante el plazo del concurso, y horas de onde a una dé la inaflana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de! mismo.
Madrid, 28 de abril de 1919, —El Secretario, Francisco 

Ruano.

En vista de lo acordado por el Excmo. Sr. Alcalde en 28 de 
abril último, se abrejm concurso para la provisión de odio plazas 
de ayudantes electricistas, con destino a las Estaciones de depu­
ración de aguas de los antiguos viajes, bajo las condiciones si- 
gui entes;

Primera. El jornal diario asignado a los mismos es el de 5‘75 
pesetas, con cargo a la partida correspoiidiaiite del presupuesto 
del Interior.

* Segunda. Los aspirantes lo liarán por medio de instancia al 
Excmo, Sr. Alcalde, acompañando certificación en que se acredite 
la edad de veinticinco a cuarenta años, y títulos- y certificados de 
las Sociedades de electricidad o talleres de motores eléctricos, y 
bombas centrífugas sobre prácticas en aparatos similares a los 
que han de manejar.

Tercera. Dichos documento  ̂deberán presentarse hasta el IQ 
del presente mes en el Registro general del Ayuntamiento, todos 
los días hábiles de once de la mañana a una de la tarde.

Cuarta. Los ejercicios de exámenes se verificarán dentro de 
los ocho días siguientes al del plazo señalado para la admisión de 
solicitudes, ante un Tribunal, compuesto por un Sr. Concejal, 
designado por la Alcaldía Presidencia, iin Ingeniero nombrado 
por la Sociedad que contrató con el Ayuntamiento la instalación 
de las nuevas centrales, y el Director del servicio de Fontanería 
Alcantarillas o Arquitecto en quien delegue. , .

Quinta. Los exámenes tendrán la duración que el Tribunal 
acuerde, exigiéndose para las ex presad as pía zas las siguientes con­
diciones:

a) Saber leer, escribir y Aritmética elemental,
b) Conocimiento en el manejo de bombas centrífugas, con 

accionamiento eléctrico. '
c) Conocimientos de electricidad necesarios para el manejo 

de aparatos en general, conmutatrices, transfomadores y motores 
que sean de alumbrado.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados a 
quienes convenga.

Madrid, 3 de mayo de 1919. — El Secretario, Fra.vcisco 
Ruano.

ANUNCIO . .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Francisco Bustamante, proyecta la apertura de una carbonería 
en la casa núm. 1 de la calle del Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te eí término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano. ■ •

R E C T I F I C A C I O N

Empréstito de 1868.
Habiéndose padecido algunos errores al publicar en el apéndi­

ce de este Boletín, correspondiente al día 10 de febrero último, 
la lista de las Obligaciones de dicho Empréstito que han ?ido

amortizadas en el sorteo núm, 111, celebrado el día 2 de enero 
anterior, se insertan a continuación debidamente rectificados; 

Dice: 196.273; debe decir: 296.273.
Dice: 19S.S01; debe decir: 195.801,
Dice: 303.996; debe decir: 303.696. ■
Dice: 325.938; debe decir: 325.928.
Dice: 358.896; debe decir: 373.896.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1919, —El Secretario, Francisco 

Ruano,

C E M E N T E R I O S

Aítturíecickmes de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde ei ¡6 a l 22 de abril de 1919.

AUTORIZACIONES

w

co
o’

wSûa
Û
fïONP

»
55
Sa:►A
ET

en
O

“AO

H
::.S-N'ai

fZ
E

. De 33 pesetas................. 2 7 3 A 12 396
De 44 ídem..................... 5 1 » ■ A 6 264
De 50 ídem...................... 4 y> » 2 6 300
Dp 110 ídpm......... *......... 1 » » 1 110
De 165 ídem....................... J» 'A » A A

Suma................. 12 8 3 2 23 1.070

.Aiitorííaciones por enterra-
mienta de cadáveres o restas
procedentes de fuera de la
capital o por traslado de nao
O otra ĉ niefjtÉrio, o bien den-
tro de tos mismos.

De 33 pesetas.................. » » * A A
De 44 ídem ..................... » » A A
De 50 ídem...................... 2 i> A 2 100
De 165 ídem....................... » » »■ A A A

Totales......... !4 8 3 2 27 1.170

LI CENCI AS EX P E DI DAS

PoF el Hegoelado 4.° (Obras).
Sanamiento: Ribera de Curtidores, núm. 21,
Ampliación: Ayllón, sin número.
Alquilar: Tiziano, 13. .
Construcción: Bocánge!, 4.

Por el Negociado 6.“ {Ensaiiehe).
Alquilar: Monte Esquinzo, 40; Santa Cruz de Marcenado, 20; 

Ayala, 37; Medellin, 7, y Blasco de Garay, 32 provisional.
Obras de reforma: Serrano, 34; Claudio Coello, 49; Blanca 

de Navarra, 10; Jorje Juan, 68, y Ayala, 63.
Paso de carros; Plaza de Alonso Martínez, con vuelta a las 

calles de Almagro y la de Santa Engracia.
Obras de ampliación: General Martínez Campos, 18; Serra­

no, 33, y Santísima Trinidad, sin número.
Construcción de fincas: Delicias, 29; Altamirano, 12 provisio­

nal, y Lagasca, 120,
Obras de reparación: O’Donnell, 15.
Construcción de garage: Alcalá, 128.

Por la Direeclóji de Fotitaneria Aleantarillas,
Acometer a la general, 1,
Limpieza y reparación, 12,
Total, 13. ■ '

COBISIÓS EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el día ib de abril
de Í919.

Conceder a doña Narcísa Orueta, viuda de D. Julián Jimeno. 
Zapatero, Profesor del Laboratorio municipal, la pensión vitali­
cia de segunda dase, de 750 pesetas anuales.
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Conceder a doíla Sabina Pérez Calle, huérfana de D. Domin­
go Pérez, cabo del reaguardo de Consumos, ia pensiún vitalicia 
de segunda clase, de 375 pesetas anuales.

Conceder a dona Angela Cortés Gallego, viuda de D. Juan 
Benedicto, ordenanza de las dependencias municipales, la pensión 
vitalicia de tercera clase, de 300 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de 750 pesetas concedida a doña Ma- •

ría de la Concepción Pacheco, en concepto de huérfana de don 
Godofredo Pacheco, empleado municipal, cuyo derecho a perci­
birla ha perdido dicha huérfana, se acumule a la que de igual 
cuantía disfruta doña Ignacia Gtiemes, como viuda de dicho fun­
cionario.

Conceder a doña Amalia Ponzola y Otero, viuda de D. Valen­
tín Valle, guardia municipal, el socorro de 569'40 pesetas.

ES T AD Í S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por eausas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de marzo do 1919.

Población de Madrid, según rectificación del empadronamiento de 1915, hecha en diciembre de 1917: 634.253 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura internacional abreviada.

Fiebre tifoidea {tifus abdominal)----
Tifus exantemático............................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica..................................................
Viruela...................................................
Sarampión.............................................
Escarlatina...........................................
Coqueluche...........................................
Difteria y Crup...................................
Grippe....................................................
Cólera asiático.....................................
Cólera uostras.....................................
Otras enfermedades epidémicas.......
Tuberculosis pulmonar.......................
Tuberculosis de las meninges............
Otras tuberculosis.............................
Sífilis....................................................
Cáncer y otros tumores malignos . . .
Meningitis simple.................................
"Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral...... .......................
Enfermedades orgánicas del corazón.
Bronquitis aguda..................................
Bronquitis crónica...............................
Pneumonía y bronco-pneumonia....... !
Otras enfermedades del aparato res-|

piratorio.........................................
Alecciones del estómago (menos

cáncer)..........; ..................................
Diarrea, en menores de dos años___
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante....................  ....................
Hernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis del hígado.............................
Nefritis y mal de Bright,....................
Otras enfermedades de los riñones,

de ia vejiga y de sns anexos___
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer.......................•................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................

Otros accidentes puerperales........
Debilidad congènita y vicios de con­

formación.......................................
Debilidad senil.......... ,......................
Suicidios...........................................
Muertes violentas...........................
Otras enfermedades........................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.......................................

Totales por s ex o s ........

Totales por  edades___

DeO 
a t año.

De 1
a 4 años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

DetO 
a 59 años.

De 60
ea adelante.

Edad desco­
nocida. RESUM EN

V. H, V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. V, H. V, H. T. 1

>ï Ai » » 1 1 1 7 » X » 1 » 7Î 2 9
“  n

11 1
v- » » » X » » » » » » » » » » I

» » » » » 1 1 » 1 » » » » » 2 1 3 1
1 2 1 2 1 » » » » ;> » » » 5 2 7 1
» 1 3> Ì » » » » » » » . 2 » 2 1
» » X » » » » » » » » » » y*  ̂ 1
1 3 x> 1 » » ÿ >> » » » X » » i 4 5 1
1 » 2 1 1 » y* » » » » }> » » 4 1 5 1
4 3, 5 6 7 12 50 44 27 35 16 27 » » 109 127 236 1
7) », » » » » » » » » » » » » » » 1

» » » » » » » » y> » » » » » » 1
y> » » » » » » 1 'A i) » » » 1 1 1
y> 1 3 3 13 13 49 ‘ 39 47 13 10 3 1 » 123 72 195 1
3 1 5 4 6 4 1 2 » » » » » » 15 11 26 j l
i 1 3 7 8 9 2 8 » 2 ■ » » » 14 27 41 1
3 2 1 1 » , » » 1 » » » » » 4 4 8  ' i
» » » » » 3 1 15 17 13 25 1 » 32 43 75 1

15 8 11 15 17 9 4 1 1 » 3 ÄI » 48 36 84 1

y> X » » >} 1 4 2 7 11 18 29 » 1 29 44 73 1
1 1 » » 1 2 3 10 14 22 22 64 » » 41 99 140 1

26 28 2] 18 4 3 2 » 5 4 1 7 » » 59 60 119 1
» 1 » » 2 V ■ » » 7 2 17 22 » » 26 25 51 1
9 6 13 21 13 14 43 42 36 , 31 24 44 » 1 138 159 297 . 1

» » 1 1 1 » 4 1 8 » 7 4 » 21 6 27 J

» » J> » » 3 1 3 1 í h » » 7 2 9 1
16 15 3 5 » » » » » » » » 19 20 3 9  J

Q 3 1 2 1 1 1 3 2 9 » » 7 18 25 i
» » » » 1 » » » 3 4 X 1 » » 4 5 9  i
X ■i » » » 2 3 1 3 3 » 6 6 12 1

» » » 1 » 5 2 5 9 7 S » 18 19 37 . \\

» » » » 1 í 2 » » » I 3 4 ;

» » » » » » '4 » 1 » » » » » 5 5 " :

» » » » 7 » » » » » » 7 7 ' "i
» » » y> » » 3 » » » » » » 3. 3 ■ 1

26 16 » » » » » » » y> » » 26 16 42  5
» » » » » » » X X 23 36 » » 23 36 59 . í
» J) » » 1 » » » 3 fí » » 4 » 4 4
» » 1 2 2 » 1 1 5 2 2 I » » n , 6 17 í
9 11 11 13 6 9 15 16 28 24 34 40 » 103 113 216 1

» » » » » » » » » » X » » » » » 1
116) 97 85 102 90 82 192 19.5 220 184 200 327 2 2 905 969

213 . 187 172 387 404 527 4 1.894 • ' 1
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Resum en de los n a c im ie n to s .

D Î S  T R n '  O S

Centro.......
Hospicio,.. 
Ctiamberf,. 
Buenavísta. 
Conjíreso,. 
Hospital. . .  
Itidusa- . .  •
Latina.........
Palacio----
Univesidad

Total.

Total general.

NACIDOS VIVOS

Legitimos.

V.

554

H.

535

1.08D

I legitim os.

V. H. ;

Totul.

121 111

232

V,

675

H.

646

T,

1.321

NACIDOS M U ER TO S

Legítimos.

V. I H.

42 32

74

Ilegítimos.

V,

20

H,

15

35

T o t a l .

V,

62

H.

47

109

DEPLINCIONES

V,

905

H, T.

989

1.894

MOVI MI ENTO DE P E R S O N A L

Relación nominal lie las bajas y  altas ocurridas en el personal desde el 27 de abril a l 3 de mayo de 1919, con arreglo a lo 
dispuesto en las bases del Interior y 10,“ del Ensanche tíe los respectivos presupuestos.

. s  A  ¿r -A .

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Imprenta municipa).......................
Limpiezas.......................................

4
Cajista eventual................................................
Mozft. . * * * . . .  * ............................. .

Antonio San Gil López. 
Julián Sánchez.
Antonio Fernández Carballa!. 
Manuel Díaz Velas.

Idem...............................................

^  L  T  S  .

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Cementerios 
Limpiezas...
Idem............
Idem............

Jornalero...............
Ayudante núm. 119 
Operario núm 366.. 
Mozo.......................

Jenaro Martínez.
Andrés González López 
José H '̂rnando González. 
Lucio Moratüla López.

B I B L I O T E C A  MUNICIPAL

Se han recibido los libros que a  continuación se  expresa:
De particulares: .
Silva Jiménez, Francisco.—Un ano de labor niimicipal.....— 

Madrid, 1918. , ■
Francos Rodriguez, José,—El Teatro Español. Propuesta 

para ponerle bajo el patronato del Excmo. Ayuntamiento ,..,— 
Madrid, 1919.

Monitor de Obras públicas.—Revista genera! de subastas y 
concursos. Año 1918.—Madrid, 1918.

Progreso agricola y pecuario (El). Año 1918.—Madrid, 1918.
Ciudad Lineal (La) .—Revista de higiene, agricultura, ingenie­

ría y urbanización. Año 1918.—Madrid, 1918,. .
Escuela Moderna (La) .—Revista pedagógica y administrativa 

de Primera enseñanza. Año 1918.—Madrid, 1918.
Amética Latina. Año 1918.—Paris, 1918.
BoU tin oficial áíA Ministerio de instrucción pública y Bellas 

Artes. Año 1918.—Madrid, 1918.

Imprenta municipa!;
Francos Rodríguez, José.—El Zapatero y el Rey. Plática pro­

nunciada eii el Teatro Español..... —Madrid, 1919.
Rincón Lazcano, José.—La pata de cabra y las obras de ma­

gia, Conferencia leída en el Teatro Español..... —Madrid, 1919.
Adquisición y suscripción:
Tostado [Alon.so],—Libro intitulado Las catorce cuestiones 

del Tostado..... —Burgos, 1545.
Ocampo, Florían de.—Los cuatro libros primeros de la Cró­

nica general de España.—Zamora, 1543.
Crónica del muy valeroso rey Don Fernando [IV]..... —VaÜa-

dolid, 1554.
Montaña de Monserrate, Bernardino.—Libro de la anatomía 

de! hombre.....Valladolid, 1551.
Ciruelo [Pedro],—Reprobación de ¡as supersticiones y hechi­

cerías..... —Salamanca, 1540.
Villalobos, Francisco de.--Libro intitulado Lo5 problemas de 

Villalobos..... —Zamora, 1543.
Martín Angleria, Pedro.—Fuentes históricas sabre Colón y

' u n t a r .a d r * Ü
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América..., Libros rarísimos que sacó del olvido traduciéndolos.... 
el Sr. D. Joaquín Torres Asensio.—Madrid, 1892.

Crónica de! muy esclarecido Príncipe y Rey Don Alfonso el 
Onceno..... —Valladolid, 1551.

Guevara, Antonio de.—Libro primero de las Epístolas fami­
liares.....—Valladolid, 1542.

Guevara, Antonio de.—Segunda parte de las Epístolas fami­
liares:...,—Valladolid, 1545,

[Rojas, Fernando de].—Celestina. Tragicomedia de Calixto y 
Melibea.....—[Aniberes], 1599.

Guevara, Antonio de.—Libro llamado Menosprecio de corte 
y alabanza de Aldea.....—Valladolid, 1539.

Séneca, Lucio A lin e o .— Proverbios de Séneca.....Medina del
Campo, 1555.

Séneca [Lucio Anneo],—Los cinco libros de Séneca en roman­
ce.....—Alcalá de Henares. 1530.

Guevara, Antonio de. —Marco Aurelio con el Reloj de Prínci­
pe.—Sevilla, 1531.

Orozco, Alonso de.—Recopilación de todas las obras que ha 
escrito..... —Valladolid, 1554.

Enciclopedia universal ilustrada..... [Espasa]. Tomo 38. Bar­
celona, s. a.

Darío, Rubén.—Obras escogidas.—Estudio preliminar de An­
drés González Blanco. —Madrid, 1910.

Senador Gómez, Julio.—La dudad castellana,-Entre todos 
la matamos.—Barcelona, s. a,

Rovira y Virgili, Antonio,—EÍ nacionalismo catalán.—Sm as­
pecto político, los hechos, las ideas y los hombres, Barcelo­
na, s. a.

Balparda, Gregorio de.—Errores del nacionalismo vasco.— 
Madrid, 1918.

Carretero, Luis.—La cuestión regional de Castilla la Vieja.— 
El regionalismo castellano..... —Segovia, 1918.

Senador Gómez, Julio.—Castilla en escombros. ^Vallado- 
]id, 1915,

Silva, J. Francisco de.—Reparto de América española y Pan- 
hispanismo. Introducción de Adolfo Bonilla y San Martín.—Ma­
drid, s. a.

Charles Brun, J . —El regionalismo. Traducción, introducción,
' notas y apéndices de José G, Acuña. Prólogo de Salvador Ca­

nals.—Madrid, 1918.
Sorel, Jorge.—Reflexiones sobre la violencia.—Madrid, 1915.
Prant de la Riva, Enrique.-La nacionalidad catalana.—Tra­

ducción y prólogo de Antonio Royo Villanova.—Madrid, 1917.
Por adquisición: • •
Medicina española fZíjJ.-Revista quincenal popular y^écnica. 

Año 1918.—Madrid, 1918.
Recae diplomatiq e  (La).—Politique literaire finances. Com­

merce international. Año 1918,—Paris, 1918.
Crónica ("¿oJ.-Perlódico administrativo, financiero y comer­

cial. Año 1918.—Madrid, 1918. ■
Revista Calasancia. Año 1918.—.Madrid, 1918.
Reoista ilustrada de banca, ferrocarriles, industria y seguros. 

Año 1918.—Madrid, 1918.
Méndez Silva, Rodrigo.—Población general de España. Sus 

trofeos, blasones y conquistas heroicas......—Madrid, 1(545.
Ilusíracióa españ oid (L a) . Año 1918.—Madrid, 1918,
Gaceta de Mnrfr/í/y anexos. Año Í918.—Madrid, 1918.
Paz, José María.-Campañas de la Independencia.—Memorias 

postumas.—Buenos Aires, 1917.
Paz, José María.-Guerras civiles. Memorias póstumas.— 

Buenos Aires, 1917^
Estrada, José Manuel,—La política liberal bajo la tiranía de 

Rosas.—Buenos Aires, 1919.
Sarmiento, Domingo F.̂ —Las ciento y una, polémica con Juan 

B. Alberdi.—Buenos Aires, 1916.
Varela, Juan Cruz.-Poesías.-Buenos Aires, 1916.
Alberdi, Juan Báutista.—Bases y puntos de partida para la 

organización política de la República Argentina. Buenos 
Aires, 1915. ,

López, Vicente Fidel,—Manual de ¡a Historia argentina.- 
Buenos Aires, 1916.

Moreno, Mariano,—Estudios peliticos y económicos.—Buenos 
Aires, 1915,

Alberdi, Juan Bautista. — Estudios económicos. — Buenos 
Aires, 1916. •

Gutiérrez, Jnan Bautista.—Origen y desarrollo de la enseñan­
za pública superior en Buenos Aires.—Buenos Aires, 1913.

Mitre, Bartolomé.-Rimas. Texto completo déla tercera edi­
ción (1891). corregida.....y aumentada.—Buenos Aires, 1916,

García Méron, Martín. Alberdi.— Ensayo crítico. —Buenos 
Aires, 1916,

Ingenieros, José.—El hombre mediocre.—Buenos Aíres, 1917.
Ingenieros, Jo s é ,— P rin cip io s de psicología. — Buenos 

Aires, 1916. -
Ingenieros, José. — Criminalogía, Sexta edición. — Buenos 

Aires, 1916.
Corriti, Juan Ignacio.—Reflexiones sobre las causas morales 

de las conclusiones internas en los nuevos estados americanos y 
examen de los medios efica.ces para reprimirlas. — Buenos 
Aires, 1916.

Alberdi, Juan B .—El crimen de la guerra.-Buenos Aires, 1915
Alvarez, Agustín.—Manual de patología política.-Buenos 

Aires, 1916,
Gutiérrez, Ricardo.—Poemas. La fibra salvaje, Lázaro.— 

Buenos Aires, 1915.
Sarmiento, Domingo F.—Facundo.—Buenos Aires, 1916.
Sarmiento, Domingo F ,—Argirópo!is.—Buenos Aires, 1916.
López, Lucio Vicente. — R ecuerdos de viaje. — Buenos 

Aires, 1915.
Sarmiento, Domingo F,—Recuerdos de provincia.—Buenos 

Aires, 1916. .
, Monteagudo, Bernardo . — Escritos políticos. — Buenos 

Aires, 1916.
Garda Mérón, Martín.—Estudios americanos, (Primera serie). 

Buenos Aires, 1915. '
Alvarez Agustín.—La creación dei mundo moral.—Buenos 

Aires, 1915.
Alberdi, Juan B,—Cartas quillotanas. (Polémica con Domingo 

F. Sarmiento).-Buenos Aires, 1916. .
Amegbino, Florentino.-Doctrinas y descubrimientos.—Bue­

nos Aires, 1915.

S u bastas y  con cu rsos p en d ien tes  en ei d ía  d e  hay, con  
ex p res ión  d e  su  cu a n tía  i’ fe c h a  d e  ce leb rac ión .

DÍA
de 1h subasta OBJETO DE I.A SUBASTA PESETAS

 ̂ SUBASTAS
9 mayo. Construcción de una verja de cerra- , .Î ■ ■

miento para el Parque tercero dei
servicio de Incendios.—Importe cal-

25.000
16 Suministro de varios efectos necesa-

rios a lalniprenta municipal iiasta31
10.000de marzo de 1920, —Importe anual,.

24 Construcción de un quiosco en la 
calle de Rosales con destino ala 
Banda municipal.— Importe calcu-

61,574 -
27 Obras de terminación de la Necrópolis

5.56S,.570‘53del Este,—Importe de la contrata..,

CONCURSOS %

27 Concurso para la explotación de la 
zona de recreos del Parque de Ma-
drid durante cinco años. —Plazo del 
concurso: treinta días, a contardes-
de el siguiente al en que se publique  ̂ ■
el anuncio en la Gaceta de Madnd.. 1 ' ■

i

fi

vi
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.TÍ

4
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C O N T A D  URI A

Cotización en Bolsa de los oaíores municipales en los dias del 26 de abril a l 2 de mayo de 1919.

w Anterior* Dia 26. Día 3S. 1 Día 2tl. Dia 30, Día L Dia 2.

Empréstito de 1808. — Obligaciones de ItX) pesetas ai 3 por 
100.............................................................................................. 75*50’/i 75*50 ■ 75*50

1

» »
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas 

ai 5 por 100.......................................................................... . 95 » 95'50 » 95 95 »
Empréstito de iiquidadón de Deudas y Obras.—Obligado-

nes de 500 pesetas al 4 * i por 100......................................... 88‘50 y> » 89 » 89
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907 ............................. 96 96 » » y>
Idem id.—Emisión de 1915......................................................... 92'75 93 »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100.............................................................................................. 93 92*95 93 93 92‘95 93 »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100 ............................................................................................ 93 ! 93 93 93 93 y 92*95 93 •/)

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificadas por cuenta del presupuesto de 1919.

IN G R E SO S

C A P l l ' U L O S

TOTAL 
de créditps 

p resiip u eacoa.

Pesetas.

- ----------------------------j--------------------------------------
INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 27 
de abril de 1919. 

— \ 
Pesetas,

Del 98a li  
de mayo de 1919.

P esetas

Total de ingresos 
hasta el 4 

de mayo de 1919.

Pesetas.

1. **—Contribuciones y recargos........................................................
2. °—Venta de terrenos................................................... .............v. .
3. °—Subvención del Ayuntamiento.................................................
4. ** »-Res altas..........................................................................................

7.105.973*10
277.454‘83

1.000
974,748*08

»
47.076‘89

A
11.452*93

2.193.642*50-
»
1.9.33‘40

»
»
'f:  ̂
»
»
6,875

»
11.452‘93

»
2.193.642*50

8.808*40
5. “—Imprevistos y eventuales.......................................................
6, °—Reintegros........................................................................................

ngresos por reintegro de cantidades libradas...........................................

Total d e  ingresos form alizados ........................................

S.406.252*90
D

2*207*028*33
■»

6.875
»

2.213.903*83
»

8.406.252*90 2.207.028*83 6.875 2.213.903*83

PA G O S

t: A P í T U L O S

TOTAL 
de créditos  ̂

aiitorizHdüS.

hesetas.

PAG O S E.IEC U TA D O S

Hasta el 97 
de abril de 1919.

Pesetas.

Del 98 al 4 
de mayo de 1919.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 4 

de mayo de 1919.

Pesetas.

1. “—Gastos del Ayuntamiento.........................................................
2. *—Policía de seguridad............... .....................................................
3. **—Policía urbana..........................? ......................................................

574.425
184,761
187.698*76

4.539.732*72
1.646.223*61

15.000

5.337*50
8.471*75

393.893*87
19.551*35

, >>

62.924*52
12.256

499‘98
47.966*54
20.974'.30

»

68.262‘02 
20.727‘75 

499*98 
441.860*41 
40,525*65 

» .

4."—Obras publicas........................................................ .......................
5 . '—Cargas............................................................................................
6.°—Imprevistos......................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...................................................
' 7J47.S3r09

j
427.254‘47 

»
144.621*34

»
571.875*81

■ Total de pagos form alizados ..................................... 7.147.S3I‘09 ! 427.254*47 144.621*34 571.875*81

BALANCE

ingresos formalizados.
idem devueltos............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados........
idem ilqiiidos..................

PESETAS

2.213.903‘83
»
»

571.875‘81
»
»

E.xistencia en Tesoreria.

PESETAS

■ 2.213d:03'83

571.875'81
L642,028*02

Ayutam iento de . Madrid
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i N T  E RI  O R

ini;resos y pufios oerificados poi cuerda del presapttesio de IfilO.

INGIiESOS

C A P I T U L O S

c ii É D 1 T o s  
presupuestos
. . , créditos proceden­

tes de 1917.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el JO de 
abril de 1019.

Pesetas.

Del I al 3 de 
mayo de 11)19.

Pesetas.

T'otal de iii.eresps 
hasta el 3 de 

mayo de 1919.

Pesetas.

1 .'—Propios......................................................................................... 124.009“ 12 ■ 16.322'49 » 16.322*49
2.“—Montes.......................................................................................... 15.252'50 28 28
3.‘’—Impuestos...................................................................................... ti.322.355'07 457,264*43 38.5)3*42 495.777*85
I,“—Beneficencia................................................................................ 29.670“27 l .557*02 » 1.557*02
5."—instrucción pública........................... ........................................... 3.187*50 » » íi
6.“—Corrección pública..................................................................... 1,059‘90 » '/t »
7.“—Extraordinarios.......................................................................... 541.449“ 18 43.319*65 » 43.319*65
S.°—Resultas............................... ........................................................ 641.490*38 625.977*05 2 I09'28 6*28.086*33
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit........................... ...... 29.761.40.3‘93 1.461.651*29 a5.ü67'83 1.546,719*12

10.“—Reintegros.................  ............................................................... 936.809‘06 10,400 v> 10.400

41.376.687*71 ‘2-616.519‘93 125 690*53 2.742,210*46
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................ » 21.963*45 754*14 22.717*59

Total de Ingresos fot nialigados................................. 4!'.376.687‘71 2.638.483 “38 126444‘67 2.764,928*05

P A G O S

■ PAGOS E.tECUTADOS
CRÉDITOS

C A P I T U L O S uiitoríZÉiüüs. Hasla e! 30 de Del ! al 3 de Total de
$ abril Ae 1919. mayo de 1919 mayo de 1010.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I —^Güstos de¡'Ayuntamiento. . . . . .  .............. ..........; ............... 3.158.861*74 46.292*50 184.870*57 ■ 231.163*07
2.“—Policía de seguridad.................................................................... 2.455.869*35 21.523*19 169.031 *&2 190.555*01
3.°—Policía urbana y rural........  ..................................................... 6.646.584*90 149.439“ 13 136.195'17 285.634*30
4.”—instrucción publica...........................................  ........................ 2.493.705'5‘2 137.027‘41 90.789*10 2*27.816*51
5.“—Beneficencia................................................ ................................ 3,592.347‘48 77.815*51 131.705*43 209.520*94
6.“—Obras públicas............................................. .............. . 5.466.437'99 246.878*65 iaS.324‘S5 355.203*50
r,°—Corrección pública........................; .......................................... 460.243*02 26,400 S.SOO 35.200
3."—Montes........................................................................................... » Í> » .
9.“—Cargas.........  ................................................... .......................... 15.896.890*80 ■657-7.52*24 26.300*64 684.0.52*88

lü,“—Obras de nueva construcción . . ............................................ 1.S0L25P84 7.185*37 145.824*1 1 153.009*48
11.“—Imprevistos.................................................................................... 158,003'72 20.850 » 20.850
12."—Resultas..........- .................................................. ......................... »

42.1.30.196‘36 1.391.164 1.001.841*69 2.393.005*69
Pagos por devoluciones de ingresos................................................. » » »

Total de pagos foim alrsados....................................... 42,1.30,196*36 I.391.U34 1.00!.S4r69 2.393.005*69

• ‘ B A L A N C E
-

PESETAS PESETAS

2,742.210*46

7> ‘2.742.21 a* 46

2.393.0a5‘69
22.717*59

dem líquidos ............................................................................................ 2.370.288*10

371.922*36

Madrid, 4 de mayo de 1919.—El Contador, Rafael Salaya.

■ ,i'[|
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OBRAS MUNICIPALES
^  I  A . s Z P T J E X j Z O ^ S

INTERIOR

Asuntos tlespnchmtos en tas oficinas durante los 
■ del 24 al 30 de abril de 1919. -

dias

(iiteplop, '
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 

70; instancias registradas e informadas-solicitaudo licencia para 
apertura de calas, 13; asuntos tramitados, 84; acta^ de replanteo 
y recepción, 2; oficios par.a recepción de materiales, 75; listas de 
jornales, 6; importe de tas mismos, 21.099'(36 pesetas; bajas tem­
porales por enfermedad, Ifi.
Ensanche.

Asuntos despacliados, dd; expeJietiles informados, 7; presu­
puestos remitidos, 9; citacioiies para recepción, 17; actas de re­
cepción y relaciones valoradas, 8; listas de jómales, 2; importe 
de loa jornales, 15.363‘13 pesetas.

Madrid, 3 de mayo de 11J19, El Ingenieio director,.P, i9ú- 
ñez Granes. ‘

Obras en eiecución correspotulierdes a !a contrata general de 
pavimentación durante ios días de! 24 a l 30 de abril de 1919.

Calles. •
_ Claudio Moyano (aceras), Moreto faceras), avejiida de Me­

néndez y Pelayo, Prim, Almirante, Bravo Murillo (acopio de 
materiales y replanteo), Conde de Xiqiiena, paseo de Atocha, 
plaza de Castelar, Duque de Mediiiaceli (aceras), paseo de Ma­
ría Cristina, Olózaga, Santa Isabel, Alcalá, de Indepetidencia a 
Velazquez (replanteo y acopio de materiales) y Cervantes.

Madrid, 3 de mayo de 1919, —El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E  .

Relación de las obras ejecutadas y en curso de e./ecucióii durante 
la semana del 24 al 30 de abril de 1919.

Aceras.
Obra nueva: Goya y Laurel,

Obras en ejecución durante los dias del 24 al 30 de abril de 1919. 
Aearas.

Flor Alta, plaza de los Mostenses, glorieta de Bilbao, Parque 
de Madrid, Pilar, plaza de Castelar, Brim, Trujillo, Cartagena, 
Hileras, glorieta de las Pirámides, Santa Isabel, Claudio Moyano, 
plazas de la Cebada y de Nicolás Salmerón, ŷ en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Empedrados.

Paseo de la Virgen del Puerto, San Cipriano, Noviciado, 
Palma Alta, Asilo de la Paloma, Aceiteros, San Mateo, glorieta 
de Bilbao, plaza de Colón, Los .Madrazo, Barrilero, Verdad, Ro­
das, Dulcmea, Sagunto, Duque de Alba, Alamilio. Doña Paulina, 
Toledo, Conde Duque, plaza de España, Santa Jultaua, y en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motívo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados,

Los caijiiueros cuidando de sus trozos respectivos eii las calles 
afirmadas.
Máquinas.

Su conservación,
Talleres.

Ea el de carpintería.— de carretillas, carros de mano 
y astilado de t'ida clase de herramientas.

En el í/e ce/vfl/er/rt.—Calzado y aguzado de herramientas y 
reparación de cilindros compresores.

En el de oó/r/erm.—Arreglo de faroles y aceileras.
El de piniura.—'Ew varias dependencias municipales, carreti­

llas y carros de mano, *
Madrid, 3 de mayo de 1919. —El Ingeniero encargado del 

servicio, /. Alderete.

Conservación: Fernández de los Ríos, Antonio Acuña, Lagas- 
ca, plaza de Manuel Becerra, Riego y paseo de las Delicias, 

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Expían aelón.

Obra nueva: Jorge Juan, Castellò, General Oráa, Juan Bravo, 
Lope dé Rueda, Alonso Cano y Riego.
Afirmados.

Conservación: Revuelto del Hipódromo, Abtaoy Ancora, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.
Cnservación: Valleliermo.so, revuelto de] Hipódromo, plaza 

de Manuel Becerra, Goya, Moratines, Riego, paseo de las Deli­
cias, Palos de Mogtier, üatita Maria de la Cabeza y Genera 
Lacy.

Tapado de calas eii varias calles de la zona.
Talleres. ■

En el de ftagua. -Aguzado de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas; construcción de herraje para carros y reparación 
de aiaierial de vagonetas.

En el de carpintería. Constriicción de carros, banquetas y 
mollejón para la piedra.

£>[ e/ rfe uif/rtmo,—Consírucción de tapas de cinc para má­
quinas de escribir y reparación de faroles.

En el dé Pintando carretillas. •
La máquina núm, 2, los días 23, 24, 25, 26. 28 y 29, en el paseo 

del Hipódromo.
Madrid, 3 de mayo de 1919. —El ingeniero jefe del servicio, 

José Casuso.

FONTANERIA ALCANTARI LLAS

Obras eiecntodas y en curso de ejecución durante los días del 
23 de abril a l 2 de mayo de 1919.

Pop admlnistpaeión.

Cañerías.— Reparaciones: Cebada, Comendadoras, Coman­
dante Portea, Eraso, Lamiza, mercado de los Mostenses, Sego- 
vía, Villaamil, ronda delCondeDiique, Principe de Vergara.paseo 
Imperial, paseos de los Melancólicos y de las Yeserías.

Bocas de riego.— Reparaciones: en el jardín del Viaducto.
fes.—Reparaciones: Príncipe de Vergafa, Tres Peces y 

plaza de España.
/f/cíí/ífarf/fos.—Reparaciones: Alcántara, Ardemans y la de las 

Naciones.
Talleres. ■

Mecánica. Reparaciones: la caldera de vapor.
F/í/rfero,-Reparaciones: en los evacuatorios de la Puerta del 

Sol, en la Exposición industrial, tubería en San Eugenio y los 
faroles de la carroza.

Cena/ena. Construcción: valla para el evacuatorio de la 
Cibeles, reja para bajadas y barras.

Reparaciones; fuente en Caramue!, paseo de Extremadura, 
plaza de los Carros y cubierta de urinario en la de Zorrilla.

Cor;»hterá/.—Reparaciones: en la Exposición industrial, Mer­
cado de ganados (cajón del guarda) y el cajón de la elevadora de 
Puerta de Hierro. .

Cantería. — Reparaciojies; fuente en la de Francisco Abril 
y plaza de Puerta de Moros, y buzón y tapa en Infantas.

Gí/ora/ovü/fíf/o,—Construcción y reparación de chanclos y 
mangas.

/’«né/é/o«.—Reparaciones: faroles para la carroza.
Pintura. - En la Inspección de carruajes; urinarios en la Fuen- 

íecilla y en el Parterre. ,
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas,

Calles vigiladas, 2,890; ídem limpias, 296; objetos exii aillos, 1, 
V reconocimientos de atarjeas, 44,
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 8R ídem extraídos, 104; umtios cú­
bicos extraídos, 1.151; importe, 694'75 pesetas, '

Licencias expedidas de limpieza y reparación, 1; importe 20 
pesetas. .

Madrid, 3 de mayo de I9 I9 .-E ! Arquitecto director, /osé 
de Lo rite.

: T. ^■-v' a ' 'a.aLki M a d r i d
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OB R A S  DE S ANEAMI ENTO DEL S U B S U E L O  Talleres.

Obras eiecutadas y en. curso de efecnciú/i dura ¡de ¡os dins 
. del 26 ke abril al 3 de mayo de Iff ¡9.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste). '
CoHs/™ccíVj« del alcantarillado.—Olid, Alburqiierque y colec­

tor del Carcabóti.
Reparación y mejora del alcantarillado, Jordán, O lid, Car­

denal Cisneros, Palafox, Hai tzenbusch. Almagro y colector de 
Trajineros, '

Construcción efe «ósoréecferos.—Rafael Calvo, Zurbano, Mon­
te Esquinza, Zurbarán, Fortuny, Fernández de la Hoz y paseo de 
la Castellana.
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcahtarllladQ.—Parque de Madrid,

Cuenca de Reyes.
Construcción del alcantarillado.—CfÁccíor de San Vicente, 
Reparación y mejora del alcantarillado.—Vuedie y Palma Alta,

Cuenea de las Pelletas,
Construcción del alcantarillado.—liamirez de Prad<  ̂General 

Lacy y Riego,
Cuenea de Santa María de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—’De.Wúers, y Vizcaya. 
Reparación y mejora del alcantarillado.—Calie de Murcia y 

paseo de Santa Marta de la Cabeza.
Cuenea de la Cárcel Modelo. .

Construcción del alcantarillado.—joatpxln María Ldpez, An­
drés Mellado, Hilarión Eslava, Guzmán el Bueno y Blasco de 
G sray. ■

Reparación y mejora del alcantarillado.—Marqués de Urqinjo.

Vertiente aislada de Toledo, ■
Reparacióny mejoro del aíca!Uari}lado.—]i)\.\cjü& de Alba, San 

Millán, Juanelo, Ruda, Maldonadas, Humilladero y plaza de la 
Cebada.
Cuenea del Pacifico

Co/js/raccíri/i del c/cn/í/or/V/flí/o.—Vandergoten, Gutenberg 
y Julián Qayarre. . . -

Reparación y mejora del n/cn/ítort/oc/o.—Pacífico y Andrés 
Torrejón. .

Madrid, 3 de mayo de 1919,—El Arquitecto director, Jo sé  de 
Lorite.

SERVI CI O DE L IMPIEZAS >  R I E G OS

Trabajos efectuados del 21 al 27, incltisioes, del mes de abril
de 1911).

Limpieza,
De ocho a once de la mañana, limpieza general de calles pavi­

mentadas, con todo el personal.' ^
De diez a diez y seis, sección de recorrido en vías céntricas y 

de gran circulación. .
De tres y media a odio de la tarde, terminación de la limpieza 

en calles que no ban podido ser atendidas por la mañana, debido 
a la escasez de personal y material. ^

De siete y media a once y inedia de la nodic, sección de reco­
rrido eu vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados a la ana del día, ■
Transportes.

.650.Carros de dos nmias; portes, 825; metros cúbicos,
Volquetes: portes, 162; metros cúbicos, 81. _ ^
Camiones automóviles: portes, 2t; metros cúbicos, 120,
Total, l.OOS portes y 1.S57 metros cúbicos.

Riegos.
De seis a nueve y media de la madrugada, baldeo de asfaltos 

por la sección correspondiente.
A las once de la mañana, tres y seis de la tarde, riego general 

en calles que disponen de agua a prpión. _
Número de cubas empleadas diariamente para el riego de otras 

calles, 11, _  . . 1 1
Número de regaderas empleadas diariamente para id. id., 1.

En el de co/referíU.—Reparación de volquetes, carros, cubas 
y carretillas. ,

En el de carpintería.-Consírxizáón  de dos vidrieras para la 
casilla del autógeno y una tarima para la Exposición del Parque 
de Madrid y reparación de carretillas.

En el de ajtisie. -Reparación de los camiones números 3 y 5, 
de cubas y de galeras, ' _

En el de soldadura outóge/)/.—Soldadura de dos ejes de 
carretilla.

En t i  de guarnicionero.—■Kcps.raz\ün de aparejadas y mangas 
de riego.

El uepintíva —Repintado de regaderas, barrederas, raquetas, 
carros, carrillos y cubas de riego.

Madrid, 30 de abril de 1919.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
Antonio Arenas.

E D l F I S AC i O NE S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del tiiterior.

Expedientes informados, 47.
Reconocimientos practicados, 4!.
Madrid, 1 de mayo de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

lulio M, Zapata.

Segunda seeelón del Interior. .

Licencias para aperlnra de estahlecimientós.—&i\\a, 26, venta 
de sidras; Conde de Romanones, 20, venta de encendedores.

Denuncias dinersas. — Silva, 25; Velarde, 10 y 14; Fuencarral, 
número 29; Desengaño, 12, 22, 24 y 26; Hortaleza, 14 y 16; Car­
men,20; CfiinchiUa, 3; Reina, 13; Clavel, 11; Infantas, 2; Espoz 
y Mina, 9; Abada, 21; Caballero de Gracia, 2; postigo de San 
Martin, 4; Preciados, 27; Bordadores, 2; Navas de Tolosa, 4 y 6¡. 
Pizarro, 16; San Roque, 16; Pizarro, 5 y 7; Luna, 21; Andrés Bo­
rrego, 16, Silva, 7; Siete de Jnljo, 4; Hortaleza. 20 y 22; Fuenca­
rral, 8 Preciados 8 y 18; Reina, Í5; Alcalá, 2; Clavel, 11; Muñoz 
Torrero, 5; Pizarro, 12; Barco, 3; Madera, 11; travesía de la Ba­
llesta, 3, 6 y 17; Ballesta, 3, 14 y 16, y Corredera Baja de San 
Pablo, 7.

Partes de dirección de oóros.—Conde de Romanones, 2; Adua­
na, 29, y pasadizo de San Ginés, 5.

■Certificación de andamios.—Catoneros, 1 y 3. 
Reconocimientos, 54.
Madrid, 3 de mayo de 1919.— El Arquitecto de la sección, 

fo sé  López Sailaberry.

Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos practicados, 30. - '
Madrid, 3 de mayo de 1919, — El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Primera sección del Ensaiiehe,
Expedientes de expropiación o apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 4.
Idem de ampliación, 2,
Idem menores, 10.
Revocos, 6, .
Expedientes de alquilar, 2. 
incidencias, 3,
Denimcias, 3. _
Direcciones facultativas, 7. •
Establecimientos industríales, 28.
[nstaladóii de motores, 2. ■

■ Reconocimientos, 58. _
Madrid, 3 de mayo de 1919. — P. O., el Jefe de Negociada, 

Camilo Coll.

Tercera seeelón.

Tira de cuerdas, 1.
Informes de tira de cuerdas, 2.
Confección de planos, 6. -
Obras nuevas, 3,
Idem de consolidación, 1.
Ídem de reforma, 1. .
Licencias de alquilar, 2.

, o
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Establecimientos industriales, 13,
Denuncias, 3.
Incidencias, 4.
Reconocimientos, 18,
Madrid, 3 de mayo de 1319, — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego. .

Dí RECCIÚN de  eos s e r v ic io s  d e  alumbrado  ELÉCIIÍICOS 
E INDUSTRIALES

Resumen de los trabajos realizados durante los días del 25 
de abril al / de mayo de 1919.

Expedientes en que lia intervenido, 12.
, Decretos del Excino. Sr. Secretario, cumplimentados, 4,

Idem de ios Sres. Tenientes de Alcalde, fd, 6,
Informes emitidos, 12.
Comunicaciones, 7,
Visitas de inspección de industrias, 5.
Idem de id, de motores, 4. *
Idem de id, de montacargas, 1,
Idem de id, de calderas, 2,
Idem de id, de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, están realizando los 

trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctrico 
en sustitución del de petróleo que existía en el distrito de Buena- 
vista. .

En la noche del 26 de abril quedaron funcionando 22 lámparas 
de nueva instalación y otras 10 en la noche de! 1 de niayo' ade­
mas, han efectuado el arreglo de 26 luces en distintas calles del 
extrarradio.

En la primera, segunda y tercera Casa Consistorial y Casa de 
Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arreglo 
de avenas, así como el repaso y prueba diaria del servicio de tim­
bres y telefonos interiores en ¡a prwiera Casa Consistorial y Casa 
de Cisneros; en los mercados déla Cebada y de los Mosteases 
arregio de avenas y reposición de lámparas. '

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y treinta minutos de !a tarde hasta las cinco y quince minu­
tos de la madrugada, 2,573 faroles alimentados por gas, loS 

P®’’ fluido eléctrico y 281 lámparas incandescentesde.50 bujías.
Hasta las cuatro de la madrugada han lucido 300 arcos voltai­

cos existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías, y 20 faroles alimentados por gas, hasta la dos y quince 
mmutoo, y 15 desde la una a la madrugada. ■

Madrid, 3 de mayo de 1919.—El Ingeniero director, A. S o­
nano.

Reforma de la prolongación de la  calle de Preciados tj enlace de 
la  plaza del Callao con la calle de Aléalo..

Durante la semana dirima, se han verificado las obras si­
guientes: ■

Jacometrezo, 37 y 39 y Abada, 28 y 30, se ejecutan las obras 
ala altura de planta baja.

Jacometrezo, 45, se ha levantado la acera y el pavimento del 
portal,

Jacometrezo, 4Í. se 'ejecutan las obras a la altura de planta 
oaja.

Jacometrezo, 46, se ejecutan las obras a la altura de! entrama­
do nonzontal del piso de primera planta.

Jacometrezo, continúan ías obras a la alhira de planta baja.
Mesonero Romanos, 17, se ejecutan las obras necesarias en 

¡a medianería lateral izquierda, para la re costra celó ti del deslinde 
practicado.

Horno de la Mata, 6, S, 10,12 y Í4, se ejecutan las obras a la 
altura de planta baja. •

Horno de la Mata, 16, se levantan jtavimentos,
.Honio de ia Mata, 5, se levantan pavimentos y retirando las 

tejas de la cubierta.
Horno de la Mata, 9, comenzadas las obras de demolición, y 

levantando las teias de la cubierta.
Madrid, ,30 de abril de 1919, -  El Inspector facultativo, /. 

López Sailaberry.

C E M E N T E R I O S  '

Trabajos verificados en la semana. 
Necrópolis del Este.

Estudio relativo al proyecto det horno crematorio 
Idem de extensión de la zona de defensa. '

Traslado de tierras en e! cementerio de Nuestra Señora de la 
Almiidena.

¡dém en el Cementerio dvií.
Constrncción de sepulturas de adultos de segunda clase en el 

cuartel 4. yen el 14, y .de primera'clase en el cuartel 5.“, del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Aimndena.

Arreglo de los cuarteles: 69, manzana 2.'*; 35, manzana 18 a 25, 
ambas inc usive, y 38 a 46, ambas inclusive; 35, manzana 28 a 37 
amlms inclusive y 49 a 55, asimismo ambas inclusive. ’
de ginarda^’  ̂ blanqueo de habitaciones en las casas

■ Preparación y afirmado de la calle de acceso lateral de la Ne- 
"C r opoJ I s *

Madrid, 3 de máyo de 1919.—El Arquitecto municipal, Fran­
cisco García Nava.

POLICIA URBANA

g u a r d i a  m u n i c i p a l

Deniiticj0 S y seivicios piestados en los dias del 25 de abril 
a l 1 de mayo de 1919. .

Denuneias.

D istritos.-C eiúro, 94; Hospicio, 103; Cliamberl, 161; Bueña- 
vista, 98; Congreso, 42; Hospital, 51; Inclusa, 89; Latina, 66; 
Palacio, S3; Universidad, ,33. Total, 820.
Servieios. .

D/st/vtos.-Centro, 25; Chamberí, 1; Buenavista, 31; Con­
greso, S; Hospital, 10; Inclusa, 14; Latina, 36; Palacio, 11; Uni­
versidad, 9. Total, 145.

DIRECCION DEL S E R V I CI O  DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 24 
a l 30 de abril de 1919.

' Iiieendios.

Día 24, Velázquez, 4; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y treita minutos, y se terminó a las diez y siete horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó e¡ servicio el incendio de hollín 
de chimenea. ■

Día 24, Villanueva, 45; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas, y se terminó, a la.s diez y nueve horas y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de una cortina.

Día 25; plaza del Cordón, 2; se recibió e! aviso a las nueve 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las once horas; motivó 
e! áervicio el incendio de hollín de chimenea.

Día ^6, plaza del Progreso, 7; se recibió él aviso a las once 
lloras y cincuenta minutos, y se terminó a las doce horas; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 27, glorieta de Bilbgo, 7; se recibió el aviso a las diez y 
siete horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho 
lloras y cinco minutos; motivó el servido la misma causa que el 
anterior.

Día 29, Pozo, 6; se recibió el aviso a las trece horas y diez 
minutos, y se terminó a las trece horas y veinticinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 30, Antoiiio Grüo, 5; se recibió el aviso a las veinticuatro 
lloras y diez minutos, y se íérminó a las dos y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de la carrera, cuatro pies 
derechos y varios maderos de piso.

Servieios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 14; ídem íd. por los ca­
pataces, 1. Total, 15.

Madrid, 1 de mayo de 1919.— El Arquitecto jefe, ¡o.sé Alo­
nas lerio.

De*.



BOLETIN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID 581

T E N E N C I A S  DE ALCALDIA

lu idos, ü i si tas 1/ comisos verificados en los dias del 3S de abril al 4 de mayo de 1919.

Denuncias.

l O I S T U I T O S  *
TOTAI-Kíl

ttniro. Üttpitit. Cbnttikri. EueniFÍsli. loDiireso. UlEpllll. IntlDít. liiliin. Filatiti. IniFtriidaL
Por infracción de las Ordenanzas

.Municipales................................. 97 64 » » 118 SI » 360
Por ídem id. y disposiciones de la *

.É̂ lcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan........... » 5 Xt J> 6 J> » ■ 11 ■

Por idem íd. de la ley de) Desean-
so dominical......................... » i> » » » 7? » » y> 7>

T o t a l ............................... » 102 64 . if » 118 87 » » 371
Juicios.

.Vlullados.......................................... 53 47 64 )> 39 37 Vj » , 59 299

.■^percibidos................................. 44 » ' » » 79 5 » ‘ 26 154
Sobreseídos........................... » 5 » » » » » y> » » 5
.Y Juzgado iiitiiiicipal.................... Jf ■ » » at » í> »
Al apremio..................................... » » » )ú » » ■Ji y>
Pendientes............................... 45 101 . » » » 45 » » 44 235

T o t a l ...............'.............
importe de las multas impuestas, 

pesetas.........................................

!4‘i 153 64 » » l i s 'S7 » 7) 129 693

558 93 108 >5 195 277 ?> 7> 75 1..305

No se ha celebrado juicios eii la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista. 
No se ha recibido datos de las del Congreso, Latina y Palacio.

ABASTOS

MER C ADO DE GANADOS

Derechos recaudados poi estancias y expedición de ^utas.

, C X . A S E S  X3 B  a -A IF T JA _ T D O

P E R Í O D O S Vacuno Rastras Cab¿t]]nr M illar Asna] Carros Pruebas U nías IMI Olí'i>:

a a‘I5 de ñauado 
a 0‘10 a 0‘15 a D45 a 0̂ 10 aO'25 y arrastre 

s. 2 a 1*50
a p ese  t n s * pesetas. p e s e ta s . pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas« Pesetas.

Dia 23 de abril........................................ 234 3 ■ » y> » » y> 35'40
Día 24 ............................................................ 259 4 30 120 112 28 1 8 93‘a5
Dia 25 .......................................................... 252 10 '» » í> » » 38‘80
Día í>6....................................................... 172 2 Tt ' » » » 26
Día 27 ............................................................. » 7> » » » Ti !»
Dia 28............................................................. 258 10 » Ti » » 39‘70
Día 29 .......................................................... 141 9 » Ti ' » Ti 22‘05

T otaf........................................ L316 38 30 120 112 28 1 s 255'90

ADMI NI STRACI ON DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I PA L E S

Recaudación por derechos de depñeílo, precio de, granado, etc., en los días del 21 al 27 de abril de 1919,
y su comparación con ipual pen'odo del año anterior, , ■

'HSH6 IIKCIUU.AOAS KN U |-  

CílOS D Í A SV  RN laiTAE. HRRÍG'  

n n  ItF.I a Ho  ANTKHtOR

IS19-20.. ..........................
;918....................................

óiterencin .í i ' ’ más....I En menos.

«Ksea oEQOi.i-AnAS kn ri. 
Af io Y SU COM ».IR ACIÓN 

1910-91.. . .
1918...■.........................

Otferencm.i " ' « s - -  \ En menos.

R E S E S QUI LO CHÍA MUS luKrtSDs
por

d  ̂E L* 
Pesetas,Vacas. Terneras. Lanares. Lectiales Cerda. Vacas, Terneras. I.anares. Lechales, Cerda.

1.992 169 16.108 143 4 956 3.57*5 10.395 137 191*9 942*5 149 11 647
1.943 475 3.039 190 90 271.049*5 91.635*5 24.956*1 1.082 9 339*5 7.187*20

, 3.166 t 9 j .  119.235*8 » , 4.459*80
?1 306 ,56 86 14.799 11.240'5 » . 139*5 9.190-5 »

3.948 433 49.0® 1.331 55 838 349'l 24.748 415 927*7 7.446*5 3.285*5 i 36 377*60
5.447 1.646 11.065 ■ 403 986 1.262.1191*9 76 574*5 101.684*2 2.562 21.066*5 1 29-941*30

37.130 928 t 314.243*5 4,S84',5 , 1
20 781

6.436*30
1,400 1.913 * 931 363.672'8 51 826*5 * * *

II

Precio dei ff í̂inado.—El precio del qiiiloi r̂Rmo en cantil de ia res en la sem?ma> fué de 3"09 a 3‘6í5 pesetas ei vacuno y de 3*15 a 3M0 el lannr. se^un clase 
Procedencia dei Madrid, 115 vacas, 22 terneras, 2*-100 lanares y 4 cerdos; Asturias, 147 terneras; Galicia, 480 vacas; Salamanca^ 627 vacas; To

ledo,TÍ.215 lanares; Extremadura,7.726 Iañares .



582 RULETtN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre el 23 y el 29 de abril de 1919,

Cc[itro..............
Hospicio..........
Ctiamberí , , . . . 
Buennvista —
Congreso.......
Hospital......... .
inclusa..............
Latina..............
Palacio.............
tJniversiílad. ..

l í i T ’ o s í

Totm ,

D I S T R I T O S

Centro..........
Hospicio. , , ,  
Chainberi. .. 
Buenavista .
Congreso__
Hospital. . . .
Inclusa..........
Latina .........
Palacio. —  
Lfniversidad.

Tor AI.............

1 > IA  U S l> 1 A  2 4

[>e tiinlIU. De llor. De IdJo, De tsiEillli De fl&r De luje. De Db fiar, De lajc.

QUILOS QU 1L O S3 Q U I L O S QUILOS Q U I L O S Q U I L O i » QUILOS Q U I L O S Q U I L O S

66 7.frt0 9.114 60 7 870 8.834 66 7 890 8.830
6ñ 1.380 12.4t)0 70 1 280 13 200 60 1.300 ly.íKlO
30 iS.7ñ8 0.879 29 10 968 9 897 30 19,978 9.969

',.271 9 871 S 660 1.270 Ü.871 9.671 1.269 9.881 9*67(1
¡0 6811 5.589 » 10.654 5.580 10.659 5 590

7,6.ñ0 2 035 5 780 7íí73 21,59 5 769 7,660 2 036 5.775
> 21.478 2?i50 > 21.480’ 2.535 i 21 4'-0 2 550

1.144 13 040 15 149 1 241 13 318 15.145 ! 225 13 345 15 117
* 10.800 1.340 > 10.889 13 227 > I0J5G 12 908

. 3tS 11 S04 6 573 344 11.798 6.581 11 799 6.u?6

10 574 109 084 87.434 10.689 120.178 90 432 10 753 109.124 89.885

i>iA til  A ^7 111 A ‘ DIA ¡e»

De femllJe. De ñor. De lujo. De liinllli. Dfl ílOP ' De luja. Pe JinifOs. De ller. De IdJo, ' Db kmflSa. De Iter. De Jujc,

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUII os QUILOS Q U 1 l. o S QUILOS QUILOS QUILOS

60 7.890 '9 0)8 68 7.860 9 030 66 7 812 8.952 60 7.750 8890
65 1.320 12-fiOO 80 1.245 13.220 75 1.300 12 840 76 1 230
29 19 987 9.876 35 19.987 9.879 34 19 980 9 878 29 19 898 9 879

1.265 9.864 9.666 1.270 9 875 9.660 1.256 9,854 9 651 ! 263 9 67! 9 666
• 10,659 5.581 > 10,655 5.584 > 10.049 5 591 a 10-672 5.589

7 680 2 050 ■ 5.784 7,670 2.026 5,756 7.650 2,040 5.767 7.664 2,025 5 765
> 21 480 2 538 t 21.490 2&20 > íii 470 2.548 > 21.470, 2 548

1 220 13418 15’204 1.140 13 418 ■ 15.219 1.218 13.419 13 192 u ia 13.214' ■ 15.221
n 032 13580 * 10-563 13 394 • ■ 11.176 11 794 » 10.6S4 14 024
11.801 '6.U81 351 11 803 6.579 S50 11 866 6.570 311 11.310 6.560

10 673 111.501 90.658 10.620 100.922 90.847 10 649 ioo.'soe 88,783 10 551 108.654 91,347

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R ela c ió n  d e  p r e c io s  d e  v en ta  a l por m en or d u ra n te  lo s  d ía s  d el 2 3  al 2 9  d e  a b r il d e  19 ¡9.

ESPECIES

Merluza............
Besugos...........
Sardinas...........
Idem parrocha.
Pescadllla gorda..
Gallos,.■
Aogutas.
Atún o bonito.
Bacalao (abadejo).
Calamares.
Congrio.
Corvina.
DentíSn y dorada.........................
Es cachos........................................
Lenguados.
Lubina.
Mero, .
Pajeles ............
Pescadllla tina.

.Rape.
Rodaballos.
Salmón...........
Salmonetes,,,
Tonías- 
Trachas,
Voladores.
Panchos..
Castañeta.
Palometa.
Sardinas de Tabal.
Anguilas.
Lenguado gordo.

.
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

.
PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el día 23. en el día 24. en el día 25 enei día 26 en el día 27. en el día ‘23 en el dia 29.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo. . . .  
Idem................

3‘90
2‘40

i ‘30 4‘30 4'50
2‘8G

3'50 
2‘70

4'50
2'SU

2‘90
P8Ü

Idem..................... 1 2 2 2 170 2 1*60 ■
1'40
I‘90

í‘50
l'SO

• 1'50 
P80

1‘20
P80Idem.................. .. 1'70 P70 l'SO

:'50 l'SO
>

1'50 reo !'60 l‘60 i*ñ0
160 gramos.........
Quilogramo.,.,, 3 2‘50 2'50 3 2'50 2*59

5 5
2'60

5 5 • *
Idem. ................. 3 3 3‘80 . 2'50 2‘60 2*40
Idem.,............... . • t 3‘SO » 3*50 » 3
ídem.................... > 2'50 2‘50 3 k »
Idem..................... > » » > ■ s *
Idem.;................. 8 8 8 8 8 8 7
Idem.. - ............... 4 4 4 4‘SO 4‘50 4‘50 4‘50
Idem ............... . 4'50 > 1 5 5 fí 4

3 3"5Ü 3̂ 50 3‘50
3

3
Idem..................... 2 2 2 2‘20 2*20 , 2

2'80 3 3 5 2‘80
5 5 5 5 , k 3‘50

20
4

¡8 IH IG 10 1 12
ídem,., , ,  r 4

i
4

> >
4

k
3*50

>k
t , *

> 1‘40 > 1 >
ídem,., , , ,  r , , , ,  r » > »

1 k
* > > t

2‘2Í1 2 t 2 2 reo
Idem.................... * • > k

Ayuntamiento de Madrid
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PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS

E S P E C I E S UNIDAD en el día 23 en el día 24- en el dfa 25a en el dja 20- en el día 27. en el día 28 en el día 29

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Alfóndígas............................................... Quilogramo.. . . > » t
Cazón......... * ... ..... .................................... Idem ..............* * * 1‘70 > * *

Almejas......................- ............................. Quilogramo. . . . 1‘0O 1‘50 1'50 1'50 i‘aj 1‘50 peo
Almejas de Portugal — ...................... Idem.................... * > *
Avieiras....... ..................... ....................... Pieza.................. > * » » • *
Ostras de primera................................... Docena............... > *
Ostras de segunda................................. Idem.................... > » >
Ostras de tercera................................... Idem.................... * > k
Percebes................................... Quilogramo. . . . I'tiO peo P60 P60 peo
j.angostinos crudos............................... Idem....... ........... 12 12 12 8 ' 8‘50 8 ’ 8
Langosta................................................... Idem.................... 9 9 9 9 9 9 9
1,angosta cocida..................................... Idem.............— 1 * , * * * *
Gambas..................................................... Idem.................... 6 G G 6 G G G
Cigalas...................................................... Idem.................. . 3 3 3 3 3 3 3

5 5 5 5 5 5 G
Mejillón................................................... Idem................... 0'80 0‘80 k s s
Cangrejos de mar................................... Idem................... 1 » > * k *
Leiigi^ado grande........ ........................... Idem.................... > * >
i.'llirl.rs................ ...................................... Quilogramo.. .. * * >
Gato........................................................... Idem.................... * t

De bonito.................................................. Quilogramo. . . . 4'50 4‘50 a 4‘50 k ■P5Ü 4'50
De pescadilla.......................................... Idem.................... * 2‘50 k * : 3
De sardina................................................. Idem..................... * ' ‘ . *

f ] 2'50

ME R C A D O  DE LA CEBADA

R elac ión  d e  p rec ios  d e  a r t ícu lo s  d e  con sim io  en M adriíi d u ra n te  lo s  d ia s  d e l 2 3  a l 2^ de a b r il d e  1 9 ¡Q.

SSPECIES

Acerolas........
Alharícoques.
Avellanas —
A zo faifas........
Batatas..........
Brevas.............
Camuesas__
Castañas.
Cerezas.....................................................
Cidras.........................................................
Ciruelas.....................................................
Ciruelas Claudias...................................
Citirimoilas...............................................
Frambuesa................................................
Fresa..........................................................
Fresquillas..... ..........................................
Granadas.............................................. ..
Orauadas de la tierra............................
Guindas.............................................. .......
Guindas de tomatillo........: ...................
Hjgos secos..............................................
Idigos cliumbos.........................................
Kaquis........................................................
Limas.....................
Limones....... .................... ........................
idandarinas..............................................
Mandarinas...............................................
Manzanas......................... '.......................
Manzana reineta......................... ............
■Manzana verde doncella......................
.Melocotones.............................. .............
Melones................
Membrillos...........
■Mollares....................................................
.Moni a tos...................................................
Maíanias..................
.Visperos...................
Nueces.......................................................
Peras..........................................................
Peras de ia tierra...................
Pifias.................................... ..
Piñtraes.....................................

Sandias..................
Uvas........................
Uvas Moscatel__

" V  e r d .u r a a .
Acelgas................. ................
Ajos........................................

Apio..............
Berenienas. .
Bruselas........
Calabazas__
Calabacines,.
Cardillos........
Cardos.. . . . . .
Cebollas.........
Cebolletas.
Coliflor..........
C riadillas,, 
Chirivias........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el día 23. en el día 24. en el día 25. en el día 26. en el día 97. en el día 28

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo^.. . .  
[dem. - v.v. . . > 2 ’ I a 2 1 a’ 175 0*90 a 1*30
Idem..................... k k t
Idem..................... t k » k k t

Idem__ _ > > k k 1 >
Idem..................... k k k k
Idem.....................
Idem..................... 1 >

9
k

O'SOa 1Idem.....................
Idem.....................

3
>

P25 a 2'50
k ■

1
•

1 a P£0
k *

k k k >
Idem.................... > k k k k
ídem. k > » >

■
k
•

•
t

k t k k
Idem..................... * > > > k 1
Idem....................
Idem.....................

k
k

>
>

k
>

•
k

k
k

>
k

> k > k k
Idem..................... > k • • k k
Caja........................
Idem.....................
Docena.................

' k 
*

t
•
A

k
>
>

»
k
k

k
>
•

>
k

Ciento.................... » k k
5 a 7‘50

1 *
Idem ...................... 3 a e 3 a 6 3‘25a 6 • 4 a 7
Cajita......................
Ciento....................

*

>

i
*

k
k >

k
k

*k
k

Quilugríimo.-. . . 2 a 4 k
k

1
>

>
k k

Idem.......................
Idem........................

>
1

>
k

k
k

k
k

k
k

k
>

k k k k
1 k k 1 k

ídem......................
Idem.......................

a
k

3Tí0a 8

k

3‘50a S 
0‘60a O'OO

k
t

3‘50a 8

>

2‘50a 8

■
k
k

t

3*50 a’ 7*50 
0*60 a 0'80Quilogramo.........

Idem........................
G'70a O'OO 

1
O'OO a 0*90 O‘0O a O'BO

k
»
kk

Idem........................ k k k k
> » > »

Cala....................  .
Quilogramo........

22 a 30 
>

22 a30

k
k
>

>
k
>
k

k
>

15 a  ^
Quilogramo........
Idem ......................

k k
*

k k
k

Ídem............. j ____ k k k
k

Munojo. 
Quilogramo.......

0‘95 a 0'33
PijOfl 2 
0‘«0a 2

0'9o a 0'35 
2
O'OO a P75

0‘25a 0'35 
Pftóa 2 
O'Góa P75

0‘25a 0*33 
PGO
0*60 a 2

•
k
k

0*23 a 0*35 
1*60
0*60 a 2

I a rso 1 a P75 1 a 2 0*80 a P25 k ]
Docena............... k * • k

k k k '
k * *

1 a’ l'20Docena................ P25 P25 P25 P20
Quilogramo....... k * . *

t 070
'4ü a O'GOO'SO a 0‘B0 0‘50n 0'60 n‘6fl a 0'80 O'GO a 0*70 »

Cuatro manojos 0 40 a 0‘G0 OMOa 0'60 0‘45 a 0‘60 OMO a 0'6S k
j k * * 1 ■
• 1 k k > ! •

. Quilogramo........ > • 1 > •

PRECIOS 
en el día Ü9.

Pesetas.

0‘70a 1'2S

O'SO a

4 a

3‘50 a 
O'K)

20

0‘90

7‘50
0‘80

23

0‘ffia 0'35 
l‘G0
0‘60a 1'7,5 
1 a rSñ

I a 1‘25

0-75
0'40 a 0'55

■ Vi 
■iV-‘

r.-lñ

■iil
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ESPECIES

Sacarolíi ....................... ......................................
KspárrHgiiH tri^rUercis,........................... ......
Espárragos de jardín ..................................
Esp in acas ..........................................................
LidisaiUes de Levante.^ ...........................
Habas ..................................................... ..........
Judias...................................................................
L e ch u g a s ...........................................................
tíOinbardas........................................................
Nabos* * ...............* * r ...................................... ..
P atatas  l io laaitesas......................................
P atatas  am aril las ..........................................
Patatas  b la n c a s .............................................
P atatas  n u e v a s .............................................
Pepinos.................. ...................................... .., .
Piaj ientos c o lo r a d o s ................................
Piiaientos v e rd e s ..................................
ü e iao lac l ia ........................................... .
Repollo de L e v a n t e .....................................
Repollo de la t ierra  ...................................
T ir a b e q u e s . ............. ............................... ’ ' ' '
T o m a te s .............................    ! ! ! ! ! ! ! !
T om ates  de la t i e r r a ................... . . . , . '
Zanalii irlas.................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el día 93 en el dia 24 en el dia 23. en el día*J6.

Pesetas* Pesetas. Pesetas. Pesetas

Sera............ *. * * i
Manojo............... O'SÍO R 0*70 0‘25a 0‘ü0 0'30 a 070 ' ^
Idem.......... ......... 0‘50 a 3 C‘60íi 3 0 60 a 4 Ü*i:0 a 3idem......... k
Quilogramo....... 0‘E(1 a 070 0‘40a 0‘CO o'tüa Ü GO 0‘4ü a 0*50Idem..................... 0 3« a 0 60 0‘30 n 0‘60 0‘25 0' 43 a 0*55Idem......... .. 0'li5 a 0‘Gü 0‘i0 a Ü'UÜ b'80 s 0 90 0*y0 H lDocena............... U'3U a 1 > 0‘30 a 1 0-33 a P50Idem..................... > p
Quilogramo....... » t k
Idem................... 0N4 a ÓNS 0'43a ONÚ 0‘4I a 0‘4Ü 0*40 a 0’4GIdem___ ______ ONü a ON 2 0‘3G a ONÜ 0‘3G a ü'38 0*35 R 0*37Idem........... * *. * - > ’ a
Idem..................... 047 a 0'5U 0*A7 R 0*50 0‘47 R 0‘5'l 0*50 a 0‘{»Idem..................... U‘55 a 0‘S0 O'GO 0*60 0'30Ciento.* ............. > 9
Idem.................... p
Manoio............... 0‘40 a 070 0'50 a O'GO 0‘30 a 0*70
Quilogramo---- 0‘30 C‘30 0'30 ,
Idem..................... 9
Idem.....................
Idem*...................... PIO a 1‘2ñ 073 a 1 0 75 a 1 0*80 a .1Idem................... k >
M a n o io .................. 0'50 a ü‘G0 0‘50 a 070 G‘4Ua 070 0*40 3 Ü GO

PRECIOS 
en el día 'J7.

Pesetas.

PRECIOS PRECIOS 
en el dia 38, ' en el d/a 2íl,

Pesetas.

i)“:o a 
0‘í)tl a

0‘30 a 
1/40 
|1‘80 a 
ONp a

0N5
PIO
1*5U

0'42a 0N5 
0'35 a 0'3S

0‘fi2a’ 0 55 
0‘75

0'.30a O'GO 
0‘3Í)

0‘ítOa 1 
O'JOa 0‘(i0

Pesetas.

0‘30 a 
0T)0 a
0'3Ü a 
H 3,1 a 
I/8Ü a 
U‘3Üa

04ñ
ONU
I
P23

0‘4'2 a 0‘ ló 
ll'3S a 0'3íi

0‘ñ3 a 
0'7ñ a

0T)3
080

ONO a 0‘ñü 
0'3U

0‘8lla no  

ONO a O'UO

MER C ADO DE L O S  M O S T E N  S-ES

ESPECIES

T  e m e i r a e .

De Castilla.......................................
De la Montaña................................
De la tierra..................................
De Galicia................................ ... .'
Sacriflcaílns en el Matadero, L  .
Corderos lechales.......................
Cabriios.................... ................  '

d aza.

Chochas........ ............................ ...........
G a m o .s .......................................  ................
Jabali...... ..................... .........................
Liebres............................... .......... ..........
Pájaros.....................! . ! ! ! ! !  .........
Palominos...................... .................................
Perdices.......................  ...............
Pichones v i v o s . .............
............... ..............................

.A.-VO«,
C a p o n e s . . ............. ................
G a l l inas ...................  ....................................
P a to s ...................................................................
Pavos................... ! ! ! ! ! ! ! ! !  i ..............
P oJ Ia n co s . . . .  ................. * *" *
Potlo.s............ ..........................

í í i a e v
De Castilla................
De Galicia................
De Portugal..............
De Marruecos...........

í^eaca doB,
AhueJas. ...................................
A i c h o a s . . ............. . ......... ' ...................
Aaguila.s.  ............... ”  ............................
Angulas ............. .. ............................
A tan .................................. ; ; ; ; ; ; ............ ..........
B a c a la o .............................................................
B e s u g o s ..................... '  ............................. .. ...
Bonito ..................... ............................................
B oqu eron es .............. '. T. L  ..........................
C i lnm ares .........................................................
Cangre ios  de m a r . .  ..................................
C a r a c o le s ........................ ....................
Cigata.s............... . .............................
C o n g rio ............. ! ! ! ! ! ! ! ! ! [ .........................
Corvina.  ............. , . ! ! ! ! ! !  ........... I
D en ton es______  ! ..........................
G a l lo s ................... ...................................... , .
Lan gostas .
L a n g o s t in o s . . . .........................................
Leng uados..........................
Lnbítia...... ...................................." ! ! ! ! ! ! ! ! !
M ejil lones................................! ! . . ! . ! . ! ! ! !
M e r io z a ..............................................................

UNIDAD

PRECIOS 
en el dia 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 25

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2G.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 27-

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 28.

Pesetas,

, Arroba............... 47 a 51 47 a 51 47 a 51 47 a 31 47 a 51 47 a 51. Idem.................... 43 a 46 43 a 4G 43 a 40 43 a 46 43 a 4G . 43 a 46. Idem....... ............ 41 a 44 41 a 44 41 a 44 41 a 44 41 a 44 41 a 44Idem.................... 37 a4Ü 37 a 40 37 a 40. Idem.................... p
, Uno...........
. ídem.................... ■ ■ , ■ k

k

.' Par......................
Idem....................

> >k > 9 k
Quilo^ r̂amo,'. * *, 9
Idem....................
Par.......................

9 * >
Docena...............
Par......................

> • 1 1
Idem....................
Idem*........... ..
Cuerda de 4....... ■ '

>
>

1
9

9
9

Uno......................
*

k *
Una...................... 5 a 7 5‘SO a 7 5'50a 7' G a 7 G a 7 5'50 a 7Uno...................... p k
Idem.................... 8‘50a 10 

5*50 a 7'50
k 8 a lO t 9

Idem.................... 5'50 R 7‘50 5 a 7*50 6' a 8 5*50 a 7*50 G a T'50Id,€m----*. * *___ 4 a 5 4 a ú 4 a 5 4 a G ■ 4 a 3*50 '1*30 a 6

Ciento........... .. I6'75 a 17'50 16*50 3 17‘50 16'50 a 17*50 16*50 a 18
•

J6*50 a IT‘30Idem.................. .
Idem................ .

IG*25a IG-50
9

IG a 16‘50 IG
> 16 a IG‘75 > 10 a 16*50

Idem__ * * _  * ... * k > 9 *

Quilogramo....... 1 40 1*50 1*30 a 1*50 PG5a roo l'2úa P75 1*15 3 1*65Idem................... > ‘ 1
Idem.................... 1*40 1'30 1‘Gfl 1*50 a Í*G3 í‘25 iIdem.................... P
Idem.................... a'75 2 a 2*13 1*50 a . 2'25 k
ídem...............* *, *
Idem...........*. * *. P75 1
Idem*............. *. * p
Idem.................... PIO 1*30 1 PIO 1
Idem.................... 6 a 7 5 6 4*75 4'50D ocena............. t
Quilogramo....... 0*60 a 0*75 0*75 9 0*75' o™Idem.................... " 2*50 975 a 3'25Idem.................... 3 3 2*50 a 3'25 2'50 2Idem.................. 4 3 2 2‘25a 2T)0Idem....... *.......... 2*,50 2'25 1 a 2 ] a 2 2 íi 2‘25Idem.................... P25a l'50 P4Ü l‘30a 1'50 PflO P'íO 1*25 a 1*50Una...................... 2 a 8 K 2 a 8 2 a 5 1*75 a 6 P50 a rsQuilogramo....... 8 a 10 \] 4 a G 7 a 7'.50 5 a 7*50 f)Idem.................... 4 a 8*50 3-50 a 7 4 a 8 * f) 8 a 0 4*50Idem.................... 4 a 4*50 2*50 4 a -4*50 3'5Ó 4 a 5 5 a 5*50ídem,......... *, * *. * p 9 k
Idem.................... 4'25 4'50 a 5 1 5*50 4*50 a 5 3 a 3'25 2*70

PRECIOS 
en el dia 29.

Pesetas.

47 a SI 
43 a4B 
41 a 44
37 a 4Ü

a 7

a 8
a 5‘50

lfi‘50 a 1H‘25 
Ití a 17

P20a 1‘.t0 
INO

l'15a P33
4 a 'ä

0'!15
3'2,ñ
173 a 3 
2‘50
r95a 1‘50 
h fi G 
R'3na 7 
ñ a 7
5

2'7óa 3

Ayuntamiento e Madrid
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ESPECIES

Mero...
Ostras . —
Paieles.
Píittchos—
Peces..
Percebes.. . . .
PescadMIes..
Pez espailn.
PlHtiisas...
L.iiiisqnillas..
Rape.R a ya ....................................... .
Rodaballos.............................Saiituin......................................Sa irtionetes.,...........................
Sardinas,
Truchas...........
ÁKiijas .

tSfi o elIo ñ o l í  e «.

De atán.
De besugo.........
De bonito..........
De pescadíllas. 
De sardinas.. ..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS J^iïtlClOS PRECIOS
UN1DAD en et día 23, en el día 24 eii el día 25. en el din en ei día 27 en el dia 28

Pesetciü. . Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetaü Pesetas.

Quilogramn . . , .  
idem....................

t , 4*50
i'50 0*80 *

2 a 4 50 
» 2*35 a 3*:0 1*75 a 3*25

Idem.,................... 9-50 a 2'75 » 2*40
Idem.................... 1*75 l'SOii 9 1*80» l*7c 2 1*40 a 1*90
Idem.................... 1 5¿ . > > » •
Idem,................. 1 a PáO 0'5i l‘üO 1*80 1*90 . 1*2.5 a 1*40
Idem .................. l‘ !5a 1*50 ! ‘Ü5a rBO 1*50 a 2*25 1*50 a 2'40 1*50 a 2*25 1*40 a 1*75
Idem.................. » 2*50 5*50 > > » ‘
Idem...................■ 1 2 9 > t
Idem.................... 3'50 a ‘í*50 3*50 * * 3 a 4'5Ü
Idem,.------------- 9 > 2*25 a 2‘40 1*75 1*75
Idem................ ... ü'75 a 1 » 0*55 0*80 • 0*50
Idem....... ............. > « * > » >
idem.................... n a 13 II a 13 10 a l l 3 a 10*50 0 a 10 0 a 10
Idem.................... i  a 5*30 3*50 5 2*25 a 4 2*75 a 3*50 2'50 a 3*50
Idem.................. .. 1*50 a 2 ]‘25a l'Q5 l'ñO a 2*40 1*50 a 1*80 1*50 a 1*75 1*30 a 1*65
Idem.................... 9 s > • > 8‘ffia 9
Idem.............. .. ►, >

Barril."............... > >
Quilogramo-----
Idem........ ............

>
>

>
>

A
1

Idem.................... » • t

Idem.................... ' *

PRECIOS 
en el dia ni)

Pesetas.

2‘óOa 3

STiO a 27Ô 
1'50

1‘íüa 1‘(!5

3‘50a 3‘75 

0'80 ’
3 a 9*50
2 a t
1*75 a 2
e a 9

DAT OS  FACI LI TADOS P O R  LA VISITA DE POLICÍA URBANA

ESPECIES

Aceite..................................................
Aceitunas.................. .......................
Aguardientes....................................
Alfalfa,. ............................................
Aicoiiol.........- ......................... ! ____
Algarrobas......................................
Arroz...............................................
Avena............................................ ...
Azúcar.................... ...........................
Bacalao..............................................

I Cok.................
I'arboties.............j Mineral............

I Vegetal..

Carnes saludas

Carnero.......... ; . . .
Cordero ...............

, , Cerdo......................
Carnes f r e s c a s .T e r n e r a ..................

Vaca de primera, 
fdeiii de aegiiiida . 
Ideal de tercera... 

i Chorizos................
■ '1 IP'"!’'’ .................

Cebada................ .....................................
Centeno...................................................
tíarbanzos.............. ...................................

De centeno...........
\  De m a íz .................

Harinas----------------- De trigo, al detall.
f D e idem , a 1 por 

m ayor.................
Huevos... 
labtln-. . . .
ludías__
Leche___
Lentejas..
Letúa.........
Maíz............................................................
Manteca de vaca.................. ..................

En b a rra s............
\ Candeal de f lo r ., .

. ! L ib re ta ..................
/  Panecillo  bajo__

, Idem de lujo...........
r a ía .................. .........................................
Pastas de so p a........................................
Patatas......................................................
Petróleo............................................... ,
Pimientos en conserva.........................

De bola..................
,, V G ru yè re .................
tjnesos...........Manchego.......................

/ Parm a........... .
Roquefort.............

Salvados........ L .  !. F !  F !  L F F F  ! ! F
Sardinas.. * D® ................., 'I En aceite...............
inmates en conserva...............t ..........
I^rigo......................

Pan..

Vinos. 1 Blancos..

U N ID A D

i.itro.............. .
Quilogramo..
Litro................
Quintal métrico
Intro..................
Quintal métrico 
Q uilograrno, 
Quintal métrico
Quilogramo. . .  
ídem..................
<10 quilogramos 
Idem 
Idem.
Quilogramo..,  
Idem..................
Idem
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem___
Idem.......
Idem.......
Quintal mélrico 
Idem
Qiiilogra 
Idem.......Idem- 
Idem.. . 
Idem..

Ilio .

Quintal métrico
Docena.........
Qnllogramo.
Idem..............
Litro .............
Quilogramo. 
Quintal métrico 
Quilogramo ..
Idem................
Idem................
Idem................
500 gramos . . .
200 Idem.........
Pieza...............
Quintal métrico 
Quilogramo..
Idem................
Litro................
Lata................
Quilogramo..
Idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem................
Quintal métrico 
Quilogramo ..
Lata................
Idem...............
Quintal métrico
Litro..........
Idem...........
Idem.........

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 38.

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 29.

Pesetas,

i  ;

ú

1*32 a 1*8*) 1*32 a 1*80 1*32 a 1*80 1*39 a 1*80 1*32 a 1*80 1*32 a 1*80 1*39 p 1*80
0*70 a 1*50 0*70 a 1*50 OTO a 1*50 0*70 a 1*50 0*70 a 1*50 0*70 a 1*53 0'70 a 1'Sü
VU} a 3 1*10 a 3 1‘lOa 3 n o  a 3 1*10 a 3 1*10 a i l'lOa 3 k ‘

25 25 95 25 25 25 2S b|t* 1
1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*59 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 T40 a 50 40 a 50 40 á50 40 e 50 40 a50 40 a 50 40 a 50 ,1,
0*80 a 1*25 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25 0*80 a P25 0*80 a 1*95

30 a 40 30 - a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 0
rso a 2'4'1 1*60 a <2*40 1*60 a 2*40 1*60 a 2*40 1*60 a 9*40 1*60 a 2*40 I‘G0 a 9*40 ■f f
2*50 a 5 9*50 a 5 2'̂ J0 a 5 2*50 a 5 2*50 c 5 9*50 a 5 2*50 a 5 '̂ i-1tfì a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 H 7 til
5 a 8 5 a a 5 a 8 5 8 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8
8 a 10 8 a ID 8 a 10 8 a 10 8 a .0 8 a 10 8 a 0
2*40 Ét 4*50 2*40 a 9*50 9*40 a 2*50 9*40 a 2*50 9*40 p 2*50 9*40 a 9*50 9*40 a 2*50

4*50 4*50 ’ 4*50 4*50 ' 4*50 4*50 4*30 * ■ú
2'20 H 7 2*20 a 7 2*20 a 7 2*90 a 7 2*20 a 7 9*20 a 7 2*90 a 7
4 a 4*50 4 a 4*50 4 8 4*50 4 a 4*50 4 8 4*50 4 a 4*50 4 ■ a 4*50 F',ó
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
2 □ 3*50 2  a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 3 a 3*50 2 a 3*50 9 a 3*5C
4‘50 a 10 4*50 a 10 4*50 a 10 4*50 a 10 4*50 a 10 4 50 a 10 4*50 a 10
5*50 a 11 5*50 a II 5‘5C a 11 5*50 a 11. 5*50 a 11 5*50 e 1! 5*50 a 11 À .
4 a 5 4 -a n 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 fi 5 4

32 a 40 32 a 40 32 a 40 39 a 40 39 a 40 39 a 40 32 a 40 '■■'144 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a fíl 44 a 50 44 aso 1 r
0*80 R O 0*80 a 2 0*30 a 2'- 0*80 a 2 0*80 a Q 0*80 a 2 0*80 a 9
0*50 a O'OO 3‘5Ca 0*60 0*50 a O'fiO 0*50 a 0*60 0*30 a 0*60 0*50 a O'SO 0*50 a 0*60
0*70 a 0'90

1
0*70 a 0*90 0*70 a 0*90

l
0*70 a 0*90 0*70 a 0*90 0*70 a 0*90 .0*70 a 0*90 .IL

0*70 a 0*70 a 1 0*70 a 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a l 0*70 a 1

62 a fiO 62 a S3 62 a 66 6*2 a 66 69 a 06 62 a 68 69 a 68 I1*80 a 3*50 T80 a 3*50 , 1*80 a .3*50 1*80 a S'-SÜ 1*80 a 3*50 1*80 a 3'50 1*60 a 3*50 . 'll
0*80 9 O'SO a í) 0‘BC a 9 0*80 E 5 0*80 a 9 0*80 a 9 0*80 a 9 ■ í|070 1*20 0*70 a r*20 0*70 a 1*20 0*70 a P2Ü 0*70 a 1*90 0*70 a 1*90 0‘7C a 1*90 ■4
0‘5íi a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a O'WO 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*60 0*50 a 0*80
O'SOa P20 0*80 a 1*20 0*80 a I'20 0*80 a P*JU 0*80 a 1*90 0*80 a 1*20 0*80 a 1*9(1 V
8 12 8 a 12 S a 12 8 a 19 Ô a 12 8 a 19 8 a 12
04() a OTiO 0*46 a 0*00 0*46 a 0*60 0'46 a 0*60 0*46 a 0*60 0*46 a 0*60 0*46 a 0*60 ■'i4'50 11 4‘50 a n 4*50 a 11 4*.’»  a I] 4*50 a 11 4‘.*i0 a 11 4*50 a n .'íl̂
0'56 0*66 0*58 a 0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66 0*53 a 0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*68
0*íiG 0̂ 66 0*68 0*60 0*60 0*68 0*66
0'33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 . '[
0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10

10
0*10

10
0*10

108
1

!0 8 a 10 S R 10 8 a 10 8 a 8 a 8 R

140 1 a 1*40 1 a 1*40 I a 1*40 1 R 1*40 1 a IMO 1 a 1*40 • ^
fl‘30 0‘GO 0'.30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*00 0*30 a 0*60
l ‘íin a 2 rso a 2 1*50 a 2 r.'iO a 9 1*50 a 2 1*50 a 2 1*50 a 2
0*45 a l 0*45 a 1 0*45 a 1 0*45 a 1 0*45 a 1

19
•3*45 a

12
0*45 a 1

19
■ •' i

7 12 7 a 12 7 a 12 7 a 19 7 a 7 a 7 a
13 13 12 a 13 12 a 13 12 a 13 12 a 13 19 a 13 12 a 13
4 0 6 4 a 6 4 a fi 4 a 0 4 a 6 4 a 6

10 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14
7 L5 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 R 15 7 a 15
O'IO 0*10 a 0'20 0*10 a 0'20 0*10 a 0**90 O'IO a 0*20 0*10 a 0*90 0*10 a 0*20

|.y25 3 36 26 a 36 25 a 3H 2 ^  a 3G 25 a 36 25
1'30 1‘GO 1'30 a ]‘60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 rao a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 KP
íi'jó 0*40 a 4 0*40 a 4 0*40 a 4 0*40 a 4 0*40 a *4 0*40 a 4 ■ lÍ'l
0"4(i ü!80 0*80 IJ'40 R 0*80 0*40 a O'SO 0*40 a 0*80 0*40 a .0*80 0*40 a 0*80 Ï ■'

iÜ 5C 48 a 50 48 a 50 ■48 asa 48 u56 48 a 56 48 a 50
0'7n 0*.V¡ a 070 0*35 a 0*70 0*35 a 0*70 0*35 a 0*70 Ü'33 a 0*70 0*35 a 11*70
íl‘70 a 0*70 0*30 a 0'7Ü 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*711 0‘3o H 0*70

0*25 a (J'75 0*25 a 075 0*25 a 0*75 0*25 a 0*75 0'25a 0*75 0*95 a « 0*75 0*25 a 0*75

i
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T a s a  de  c a r b o n e s  y l g e i i í e  d e s d e  el  15 de  e n e r o  de 1918, a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de  S u b s i s t e n c i a s .

, C A R B O N E S _ MI N  E R A L E S

Tasa de carbones de la cuenca minera, de Córdoba (Peñarroya y Eélmez),

«  ̂ S R O O  H AATKA4J1TONOH

C L U SB  D E  L O S C A R B O N E S PRECIO 
en nlmacén pnr 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de tO quilos.

■ PRECIO 
eti almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

toneltida.

PRECIO
á1

detall por saco 
de 40 quiloS'

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 gallos.

Pesetas. Feselps. Pesetas. Pesetús Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Grueso ..................... 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado................. .... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana................... 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
.Menudo..................... 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados...........1.......... 102*30 — 4‘70 Cok metalúrgico.............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Fuertollano).
145*53 ■= 6*70

C L A S E  D E  LOS C A R B O N E S

Grueso.
Doble cribado. 
Cribado. 
Granadino.
Avellana. 
Menudo,
Todo uno.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIOal
detall por saco 

de 40 quilos.

Pesetas,

88 4*04
88 4*04
83*60 3*85
79 20 ■ 3*64
74*80
61*60
76*56

3*44 
2*83 
3*52 •

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

la roela POLA DE troEDÓS, SANTA lOOÍA, OIÜKHA T BUSDOSaO R O B X jA ( E  lu L E  A -  B )

02 ASCE ? ECU IGRA EOO SSC03 ;  AHIEACIIOEOB GSAEOE 7 ESEISSASOE QSCíOQ 7 AmAOlTOBOQ

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECtO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas- ■ Pesetas

Cribado..................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta....................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza...................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado___ 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ 69*08 3*17 ü3‘80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados..................  ........  95*48 — 4*39 Aglomerados.................. 98*78 =  4*54
Cok metalúrgico.......................  143 ' =  6 ‘57 Cok metalúrgico..........  146*30 =  6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBONES

G It A S O » 8K 31tG K A f»08 AISTRACITOBOH

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

Cribado...................................................................... 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta....................................................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla................................................................... ■» » •» 2» ' 89*10 4*09
Granza....................................................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla........................ .......................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 9 9
Menudo, lavado...................................................... 82*94 3*81 75*90. ■3*49 71*50 3*28
ídem, sin lavar........... ........................................ ... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Paleneia (Mataporquera, empalme).

CLASE DE LOS CARBONES

lE A NO 8 MR.III«,: ilAMOM AA’TIt.ACITOMOM

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saca 
de 40 quilos.

P esetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas. í.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

Cribado......................... ........................................... 105*60 4*85 96*80 4*45 96*80 4*45
Galleta...................................................................... 101*20 4*65 94*10 " 4‘32 94*16 4*32Gailetilla................................................................... > » » > 92*40 4*24Granza................................................................  , , 97*68 4‘49 92‘40 4‘24 88 4*04Grancilla........................... ....................................... 92*40 4*24 88 4*04
Menudo, lavado...................................................... 86*24 3‘96 79*20 3*64 74*80 3*43
Idem, sin lavar., .■.................................................. 73*04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

Aglomerados. .................  95‘04 =  '4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

C L A S E  D E  LO S C A R B O N E S

Cribado.......................

Galleta.........................

Granza.........................
Menudo..................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas.. . . .
Aglomerados ...........
Cok metahirgiro___

Idem de montones,. .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

101‘20

101*20
95*04 
83*60 
87*12 
74‘80 
99*44 

145*20
105*60

PRECIO
al

detall por aaco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4*65
4*65
4 37 
3*84 
4
3*44
4*57-
6*67
4*85

Eli consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de nso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de ¡>teciüs, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que lo.s comerciantes están obligados a en­
tregar la mcrcíincia en el domicilio del comprador, tan 
to en las ventas iiecbas en almacén por partidas .superiores 
a 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda (dem, a 0 ‘23 id, id.
Zaragalla, a 0*18 id. id.
Ci.sco menudo, a 0*15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta pi'ovincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918,

Se entiende por carbón de primera dase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usuaimente CíimUillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles }■ alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vísta del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de ja  responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En. la Fábrica de Gas.—Precios aprobados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta da de la Junta provincial de Subsistencias, según notiñoación hecha a la Alcaldía 

' en 17 del mismo mes. ,

Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 íd. -
Carbonilla, ídem lio id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsi.stirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de. finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

i

iir..
■íLí

T I-



588 t í o L E t iN  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M a D R ÍD

ILUiLCEH iLDiiTALL
Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 23 al 25 de abril de 1919,

según declaración del Eespacho regulador.

Blanquillas....................................... ................................................................................................................ ......
Florete.s............ ............................... .................  .......................  , ................................... ................  ...........
Reíinado.s.................................... ................ ........................................... ................................................................
Morenas y terciadas........................................ ................................................................................................-.

« PESBTî S HESKTAS

1‘65
T8Ü
2‘10
l ‘6u

Trigo.—Precios de tasá fijados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 («Ga- 
oeta> del i ) . —Harina: Seal orden del Ministerio de Abastecimientos de 9 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
proyincial de Subsistencias inserta en el íBoletín oficiali del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 25 de febrero de 1919.

E S P E C I  E S U N ID A D
PfiEa« Hlllli

P ES ET A S

FEGIlOFfSi líífOriCltHi

PESE TA S

Trigo................. ............................................................................................ Quintal métrico. 48 44
Harina única (con envase)..................................................................... > 62
Pan candeal de flor. ................................................................................ Quilogramo ..  . 0‘66
ídem libreta........................................................... ..................................... 500 gramos........ 0*33 >

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores. 
. Eeal orden de 7 de marzo de 191S. r'esetMS.

.■\ri oz blanco corriente, 100 quilos............................................................ .......................... .............................. . .  .*.............  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor,—Eeal orden de 13 de enero de 1919 (tG-aceta> del 15).
Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio.................................. .............................................................................................. 17'50
Idem corrientes, ídem id. id.............................. .................. ................................................................................................ ..........  !5
Idem industriales, ídem id. id..........................................................................................   13‘25

Sasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 7 
de marzc de 1919 (<Gaceta= del S), y Circular de la Junta provincial de Subsistencias de 21 de abril de 1919 (Boletín

de la provincia de 25), ’
HECTOLITRO

' FESETsjiS

En fábrica al por ma5mr, sin envase.
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo. 
Al por menor.

]'30
1‘40
1‘50

CEMENTERIOS
f/ilitmi/icioM es i/estfe el Í6  n! 2 2  d e  a b r il d e  1919, y  en ig u a l  p er iod o  d el q u in qu en io  a n ter io r .

I N H U M A C I O I S Í T E S

------------------

1 9 1 8 . 1 9 1 7 . 1 9 1 6 . 1 9 1 4 .

N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  l a  A l m á d e n a ......................... ...................................................... ............. 251 285 . 276 290 273 263
S a n  J u s t o ..........................................' ....................................................................................................... 12 8 8 9 8 5

S a n  L o r e n z o .............................................................................................................................................. 8 8 14 9 11 12
S a n t a  M a r í a . ............................................................................................................................................. 3 5 8 4 7 9
S a n  I s i d r o ................................................................................................................ .................................... 2 » . 4 'ti ■ 3 3
C i v i l .........................  ..................................................................... ........................................................... » 1 » 3 3 . 'j>

. .1 276 307 310 315 305 292

F e t o s  in h u m a d o s  en  el d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  la A l m u d e n a .......................... .. 26 43 24 16 27 31

Inapreaata Iv^Cinalolpa.!,


